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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 10 de Abril de 2013

DECRETO N° 1019

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 10 
de abril de 2013; y,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del 
M ando G ub ernativo  de la P ro v in c ia , al señor  
Vicegobernador de la misma, D. Andrés Zottos, a par

tir del día 10 de abril de 2013 y mientras dure la a tssn - 
cia de su titular.

Art. 2°  - El presente decreto será refrendado per ;1 
señor Secretario General de la Gobe.Tiación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Bolet n 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samsan

Salta, II de Abril de SO 13

DECRETO N° 1020

Secretaría G eneral de la GDbernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del qu; sus
cribe, a partir del 11 de abril 2013:
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A : '

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 11 de abril de 2013.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 12 de Abril de 2013

DECRETO N° 1025

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable

Expediente N ° 136-36930/13

VISTO la renuncia presentada por el Dr. José Luis 
Accietto Velarde, D.N.I. N ° 27.455.817 al cargo de 
Consultor Jurídico del Ministerio de Ambiente y  Pro
ducción Sustentable, dispuesto por Decreto 515/11 de 
fecha 22 de diciembre de 2011; y,

CONSIDERANDO:

Que por el citado decreto se designó al Dr. José Luis 
Accietto Velarde com o Consultor Jurídico del M iniste
rio de Ambiente y Producción Sustentable;

Que en virtud de la normativa vigente corresponde dic
tar el instrumento legal aceptando la renuncia presentada;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A : '

• Artículo 10 - Acéptase a partir del día 28 dé Febrero de 
2.013 la renuncia presentada por el Dr. José Luis Accietto 
Velarde D.N.I' 27.455.817 al cargo de Consultor Jurídico 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Salta, 12 de Abril de 2013

DECRETO N° 1027

¡Ministerio de A m biente y Producción Sustentable

Expedienten0 136-36.930/13

VISTO la renuncia presentada por el Dr. José Luis 
Accietto Velarde, D.N.I. N° 27.455.817 al cargo de 
Consultor Jurídico del Ministerio de Ambiente y Pro
ducción Sustentable; y,

CONSIDERANDO:

Que en atención a las necesidades de cubrir el cargo 
citado precedentemente; procede designar al Dr. Gon
zalo Fernández Sabaté, D.N.I. N° 31.338.402, para el 
desempeño del mismo;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el articulo 144°, inc. 7) de la Cons
titución Provincial y  por el Decreto N ° 1178/96;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Desígnase al Dr. Gonzalo Fernández 
Sabaté, D.N.I. N ° 31.338.402, en el cargo de Consultor 
Jurídico del Ministerio de Ambiente y Producción Sus
tentable, a partir del 15 de marzo de 2.013, con una 
remuneración equivalente a Subsecretario - Fuera de 
Escalafón.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

.Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Salta, 12 de Abril de 2013

DECRETO N° 1031

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expte. N° 0110125-40.541 /2 0 13-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se solicita prorrogar las designaciones temporarias 
del personal que se desempeña en la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos; y,
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CONSIDERANDO:

Que por los Decretos Nros. 2400/11. 4204/10 ,219/ 
12 ,215/12 ,229/12 , 227/12, 217/12, 4174/10 y 221/12, 
se designaron en carácter de personal temporario, a di
versas personas que se desempeñan en la Secretaría de 
Obras Públicas del citado Ministerio, cuya última pró
rroga se efectuó a través del Decreto Nro. 3534/12;

Que conforme lo manifestado por el Departamento 
de Personal de la Secretaría de obras Públicas de la Pro
vincia, subsisten las necesidades de servicios que origi
naron dichas designaciones;

Que en el marco del Decreto N ° 4062/74 que auto
riza las designaciones temporarias por un plazo máxi
mo de cinco meses, teniendo asimismo en cuenta lo 
dispuesto por el Decreto N ° 2769/08, es procedente el 
dictado del presente instrumento;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io: Prorróganse las designaciones, en ca
rácter de personal temporario de las personas que pres
tan servicios en la Secretaría de Obras Públicas depen
diente del Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, consignadas en el Anexo del presen
te, con las vigencias y remuneraciones contempladas en 
cada caso.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos-Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson 

VERANEXO

Salta, 12 de Abril de 2013

DECRETO N° 1037 

M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología 

Expediente X o 140-7.069/12

VISTO el Decreto N° 5.648/08 por el cue se  desig
nó a la Sra. Marta Mabel Franzons como M ieim ro  
Asesor del Consejo Asesor Honorario para a Selección  
de Libros de Texto del Sistema Educativo Provincial 
dependiente del Ministerio de Educación, C iercia y 
Tecnología; y,

CONSIDERANDO:

Que el Secretario Ejecutivo de dicho Conseje n&r- 
ma que la citada profesional dejó de p-estar ;ervic os en 
fecha 30 de diciembre de 2011, solicitándose proceda a 
designar a la Prof. María del Rosario Sosa :n su leem - 

plazo;

Que el artículo 2° del Decrete N° 4.472/08 estable
ce que el Consejo Asesor estará integrado por 1. ( in )  
Secretario Ejecutivo y 5 (cinco) Miembros Asesore.;;

Que, en consecuencia resulta necesario designar í  la 
Prof. María del Rosario Sosa, quien, de acuerdo a sus 
antecedentes reúne el perfil necesario para el desempe
ño de las tareas mencionadas en el articulo 4C del men
cionado Decreto;

Que el Secretario Ejecutivo del Consajo Asesor 
Honorario y la Dirección de Asuntos Jurídi;os d d  mi
nisterio del rubro han tomado la inta-venc;ón que !es 
compete;

Que no resulta necesario contar con habilitación 
presupuestaria atento a que la designación gestionada 
reviste el carácter de Ad-honorem conforme lo dispues
to por el artículo 5 del Decreto N ° 4.¿72/08l

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo 10 - Designase a la Prof. María cel Ro:.ario 
Sosa, D.N.I. N ° 17.581.878, como Miembro Asesar 
del Consejo Asesor Honorario para la Selección de L i
bros de Texto del Sistema Educativo Provincial c eu e i-  
diente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo
gía, a partir de la fecha de su notificación.

Art. 2° - Déjase sin efecto la designaciór de la Sra. 
Marta Mabel Franzone, D .N .I. N ° 11.0ÍI0.23¿, al 
cargo de Miembro A sesor del Consejo A sesor H ono
rario para la Selección de Libros de Texto del Sist;rra  
Educativo Provincial dependiente de-i M inisterio ce  
Educación, C iencia y Tecnología, a Dartir del 30 ce  
diciembre de 2011.
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Art. 3o - Déjase establecido que la designación efec
tuada en el artículo Io no implica erogación presupues
taria por ser la misma en carácter de Ad-honorem.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación. Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E i Boletín O fic ia l encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba pa ra  su pub licac ión , las que estarán a 
disposición del púb lico .

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 1021 - 12/04/2013 - Expediente N° 346- 

37.217/13

Artículo 10 - Prorrógase la designación del Escriba
no Público Nacional Daniel Emilio Medina D.N.I. N° 
26.030.858, como personal de planta temporaria en la 

Dirección General de Financiamiento Productivo de la 
Secretaría de Industria. Comercio y Financiamiento del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, a 
partir del 25 de Abril de 2013 y  por el término de 5 
(cinco) m eses, en iguales términos que la designación  
anterior, por los motivos expuestos en los considerandos 

del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida de Gastos en Per
sonal al curso de acción N° 61011000100 - Secretaría de 
Industria, Comercio y Financiamiento del Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - D ecreto  

i\°  1022 - 12/04/2013

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Daniela Pérez - DNI N ° 20.982.321 en carácter de per
sonal temporario de la Secretaría General de la Gober
nación dispuesta por DecretoTs'0 162/11, a partir del Io 
de abril de 2013 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2°  - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M inisterio de G obierno - Decreto N° 1023 - 12/04/ 
2013 - E xpediente N° 277-40509/13

Artículo Io - Otórgase a partir de la fecha del pre
sente decreto, el beneficio "Renta Vitalicia Héroes de 
Malvinas", al señor Andrés Dulcidio Padilla, D.N.I. N° 
14.906.851, quien acreditó los requisitos exigidos por 
la Ley N° 7278 y su modificatoria.

Art. 2° - Por Secretaría General de la Gobernación, a 
través de las áreas correspondientes, arbítrense los me
dios conducentes para la efectivización del beneficio otor
gado por el artículo Io del presente instrumento legal.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida Curso de Acción  
011010000100 - Renta Vitalicia Héroes de Malvinas den
tro de la Jurisdicción Gobernación - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Loutaif - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 1 0 2 4 - 12/04/2013

Artículo Io - D esígnase al Sr. M arcelo Hugo 
Montenegro - DNI N ° 20.125.948 en cargo político 
nivel 1 de la Vicegobernación, a partir de la fecha del 
presente.

Art. 2o - Con la misma vigencia que la prevista en el 
artículo precedente, déjase sin efecto la designación efec
tuada al Sr. Robinson Ivan Loza - DNI N ° 28.514.572  
en cargo político nivel 1 de laVicegobem ación.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Gobernación, ejercicio vigente

URTUBEY - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 1026 - 12/04/2013 - Expediente N° 288-52.127/13.

Artículo Io - Prorróganse la designaciones, en ca
rácter de Personal Temporario, de la C.P.N. María
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Eugenia Claros, DNI N ° 29.334.051 y del Lng. Luis 
Fernando Arzelán, DNI N ° 28.260.753, profesionales 
dependientes de la Sindicatura General de la Provincia, 
a partir del 10 de abril de 2013 y por el término de cinco 
meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Sindicatura 
General de la Provincia. Ejercicio vigente.

URTUBEY - Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 1028 - 12/04/2013

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación del Sr. Sergio 
Emanuel Chilo - DNI N ° 37.419.534 en carácter de 
personal temporario de la Gobernación, a partir del día 
22 de febrero de 2013 y por el término de 5 (cinco) 
meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y  CA correspondientes a la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M inisterio de G obierno - Decreto N° 1029 - 12/04/ 
2013 - Expediente N° 277-28447/13.

Artículo Io- Otórgase el beneficio "Renta Vitalicia 
Héroes de Malvinas" a los derechohabientes del Vetera
no de Guerra fa lle c id o  R ené Lam as, D .N .I. N ° 
10.420.555, a la señora Enriqueta Lamas, D.N.I. N° 
9.645.139, en su carácter de madre, conforme las previ
siones del Artículo 29, inc. c) y el Artículo 3o, inc. b) de 
la Ley N° 7278, modificada por Ley N° 7355 y  en vir
tud a los considerandos esgrimidos, a partir de la firma 
del presente decreto.

Art. 2o - Por Secretaría General de la Gobernación, 
arbítrese a través de las áreas correspondientes los me
dios conducentes para hacer efectivo el beneficio, otor
gado en el Artículo Io del presente.instrumento legal.

Art. 3° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida correspondiente a 
Jurisdicción 011010000100 - Renta Vitalicia Héroes de 
Malvinas. Ejercicio vigente.

URTUBEY - Loutaif - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación  - Decreto  
N° 1030 - 12/04/2013

Artículo 1° - Renuévase a partir del 30 rrarzo de 
2013 y en los términos del artículo 26° del Dscreto N° 
1178/96 y  su modificatorio Decreto M° 4122/03, la de
signación efectuada en cargo político de la Gobernación 
de la señora C ristina del Valle C alvan, DNI N °  
10.451.590.

Art. 2° - El gasto que demande el eumpiinoisnto del 
presente se imputará a la partida de la Jurisdicción y 
CA correspondiente a la Gobemaciór.

URTUBEY - Samson

Secretaría General de la G obernación - Decreto N° 
1032 - 12/04/2013 - Expediente N° 30058/183J070/11

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Temporario, de la se ñ o n  A d d a  Subelza,
D.N.I. N° 23.080.249 en la Dirección General dsl Bole
tín Oficial de la Provincia de Salta, a partir de sa venci
miento y por el término de cinco (5) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupa.miento Vlanteni- 
miento y Servicios Generales - Subgrupo I - Función 
Jerárquica IV.

Art. 2° - Déjase establecido que el ¿asto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA  
correspondientes a la Dirección General dd Boletín  
Oficial de la Provincia.

URTUBEY - Samson

M inisterio de E conom ía, In fraestructura y  Servi
cios Públicos - Decreto ¡S'° 1033 - 12/34/2012 - Expte. 
N° 11-225.228 Cde. 6/13

Artículo Io - Prorrógase la designación er. carácter 
de personal temporario, del Sr. Francisco Dávalos 
Arrieta, D.N.I. N ° 35.478.101, en la Contaduría Gene
ral de la Provincia dependiente del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 
01 de mayo de 2013 y por el término de S (cinco) 
meses, con idéntica remuneración a la establecí da en el 
Decreto N° 446 de fecha 26 de enero de 2 0 12

Art. 2o - El gasto que demande el cumpl.rricnto del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de A c



PAG. N a 2172 SALTA, ¡7  D E  A BRIL D E  2013 BO LETIN  O FIC IAL N ° 19.045

ción correspondientes del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 1034 - 12/04/2013 - Expediente N° 08-50.660/13

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario de la Esc. G raciela María 
Galindez, DNI N ° 18.019.650, profesional dependien
te de Escribanía de Gobierno, a partir del 16 de abril de 
2013 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a Escribanía de 
Gobierno. Ejercicio vigente.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 1035- 12 /04 /2013- Expte. 
N° 11-42.465/13

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la Sra. María Antonieta Cardozo, D.N.I. 
N° 25.633.857, en el Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos, con una remuneración 
equivalente a T2 - FJ VII, a partir de la fecha de notifi
cación y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

¡Ministerio de A m biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 1036 - 12/04/2013 - Expediente N° 136- 
181.143/12 Cpde. 1

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Escri
bana Fabiana Inés Burgos, D.N.I. N° 20.129.495, como 
personal de planta temporaria en la Secretaría de Am 
biente del Ministerio de Ambiente y Producción Sus
tentable, a partir del 11 de marzo de 2013 y por el 
término de 5 (cinco) meses, en iguales términos que la 
designación anterior, por los motivos expuestos en los 
considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demánde lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida Gastos en Personal 
de la Secretaría de Ambiente dependiente del M iniste
rio de Ambiente y  Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- D ecreto N° 1038 - 12/04/2013 - Expediente N° 143- 
32.836/13

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Ing. en 
Recursos Naturales y  Medio Ambiente María Jorgelina 
Mendoza, D.N.I. N° 26.893.782, como personal de planta 
temporaria en la Secretaría de Minería del Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable, a partir del 28 de 
abril de 2013 y por el término de 5 (cinco) meses, en 
iguales términos que la designación anterior, por los moti
vos expuestos en los considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida Presupuestaria de 
Gastos en Personal Secretaría de Minería del Ministe
rio de Ambiente y  Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M in isterio  de E ducación, C iencia y T ecnología  - 
Decreto N° 1039 - 12/04/2013 - Expediente N° 140- 

7.130/12

Artículo 1° - Designase en la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo, a la Prof. Egle Cristina del 
Valle Aguilera - DNI N° 12.843.214, con 15 (quince) 
horas cátedra de N ivel Superior N o Universitario, a 
partir del 01 de Noviembre de 2012.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07: Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología - SAF 1: Ministerio de 
Educación - Gasto en Personal - Curso de Acción: 02 - 
Actividad: 01 - Código: 071002000100 - Dirección: 
Coordinación Educativa.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- D ecreto  N° 1040 - 12/04/2013 - E xped ien te  Xo 

0090136-104.612/2012-0
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Artículo Io - Ratificase la Resolución interna X o 
001/13, emanada de la Secretaría de Asuntos Agrarios.

Art. 2o - A sígn ase interinam ente a la Dra. S o le 
dad del Carmen Villada, D .X .I. X o 24 .4 5 3 .2 8 3 , las 
funciones del Cargo: Jefe del Subprograma Produc
ción Láctea de la D irección General de Ganadería y 
Producción Anim al - Agrupam iento: Profesional - 
Subgrupo 2 - Función Jerárquica 1 - N:0 de Orden 47 
del Decreto X o 1 .705/08. dependiente de la Secreta
ría de A suntos Agrarios del M inisterio de Am biente  
y Producción Sustentable. a partir del 01 de Enero 
de 2013.

Art. 3o - Reconócese pecuniariamente lo dispuesto 
en el artículo precedente, en el marco de las disposicio
nes del Capítulo II - Interinatos - de la Ley N° 6127 y 
Capítulo X del Decreto N'° 1.178/96, a partir del 01 de 
Enero de 2013 y mientras dure el efectivo y real desem
peño de las funciones.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria correspondiente al Ministerio de Am 
biente y  Producción Sustentable - Ejercicio vigente.

liRTUBEY - De Angelís - Samson

RESOLUCION

Salta, 9 de Abril de 2013

RESOLUCIOX X o 000246

Secretaría de A m biente

M inisterio de A m biente  
y Producción Sustentable

VISTO la Resolución 31/13 de esta Secretaría de 
Ambiente, y;

COXSIDERAXDO:

Q u e  mediante el citado instrumento legal se Aprobó 
el "Proyecto Piloto de implementación del Sistema de 
Información Forestal" por el período de 3 (tres) meses, 
con el objetivo de avanzar hacia la modernización de la 
gestión de las guías forestales y mejorar el control de los 
recursos naturales provinciales:

Que se hace necesario prorrogar el Proyecto Pi loto, 
a los efectos de continuar con el perfeccionamiento del 
sistema y la incorporación progresiva de las distintas 
series de Guias Forestales, ampliando las herramientas 
de gestión a utilizar por la Secretaria;

Que por lo antes expuesto y er) uso de las faculta
des que le son propias:

El Secretario de A m biente

R E SU E LV E:

Artículo 1: Prorrogar por el término de >6 (Seis) 
meses el "Proyecto Piloto de implementación ce: Hste- 
ma de Información Forestal", aprobado por II uesolu- 
ción 31/13 de la Secretaría de Ambiente, por b s  moti
vos expuestos en los considerandos.

Artículo 2: Publicar, comunicar, registrar y  arcb var.

Ing. Agr. Gustavo E. Paul 
Secretario de Ambiente 
Ministerio de Ambiente 

y Producción Sustentable

LICITACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES

O.P. X o 100033458 F. X o 0 0 0 1 -^ 9 5 2

Presidencia de la Nación Argentina

M inisterio de Planificación Federal, Invers-ín  
Pública y Servicios

L'nidad Ejecutora del Program a (U.E.F.)

Unidad de C oordinación de Program as 
y Proyectos con Financia m iento E x t e r n  

(U C P yP F E )

Dirección .Nacional de V ialidad (UCBID-D>'V) 

Contrato de Préstam o BID 1851/O C -AR

Licitación Pública Internacional N° 136*1*

La República Argentina, a través de la Un£li.c de 
C oord in ación  de P rogram as y P ro y ecto s con  
Financiamiento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del M iriaecio  
de Planificación Federal, Inversión Pública y Serviros, 
ha recibido un préstamo del Banco Interamericarx de 
Desarrollo (BID). para el financiamiento parda del 
Programa de Infraestructura Vial del Xorte Grande, ceyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nómico sostenible en la región de] Xorte Granderrejo- 
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia.;' se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial X acbra: y 
vías alimentadoras de la Red Vial Provincial. Para z.'.-o, 

se propone utilizar una parte ce  los fondos peerá b s  
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar
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ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: Nombre de la obra y provincia a la que co
rresponde

Corredor Ruta Nacional N° 16 - Tramo: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta 
Nacional N° 9 y RutaN'acional N° 34 (Salta) - Tramo 7: 
Tolloche - EscuelaN° 637 (Provincia de Salta). Provin
cias de Salta.

Presupuesto Oficial: S i 79.312.007,00 a Septiem
bre de 2012. Garantía de Mantenimiento de la Oferta: 
S I.793.120.07 (1% del monto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10:00 hs. del día 6 
de Junio de 2Q13 en la Avenida Julio A. R ocaN 0 734/8, 
Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección Nacional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 11:00 hs. del día 6 de Junió de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de M ayo de 2013 entre 
las 11:00 hs. a 13:00 hs. y  desde las 14:00 hs. a 16:00 
hs., en la Dirección Nacional de Vialidad, División Te
sorería, Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o Piso - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina, hasta la fecha 
de vencimiento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

A cceso al Pliego: En el lugar de venta. División  
Licitaciones y Compras y en la página web de la Direc
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

Aclaraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
solicitadas por los adquirentes hasta 2 1 días antes de la 
fecha de Apertura de Llamado a Licitación, a la siguien
te dirección: Avenida Julio A. Roca N ° 734/8 - Cuidad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina - Dirección 
Nacional de Vialidad - 4o Piso - Subgerencia de Estudios 
y Proyectos -Tel.: 4343-8521/29 int. 1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa N o Objeción del Banco Intera- 
mericano de Desarrollo (B1D).

La contratación de la obra estará sujeta a las dispo
siciones del Contrato de Préstamo BID 1851/OC-AR. 
y al procedimiento para Licitación Pública Internacio

nal establecido en el documento "Políticas para la Ad
quisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (GN-2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o Piso

Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República 
Argentina

Jorge V. Barrera
Jefe División Administración (Int.)

5° Distrito - Salta

Imp. S 1.500,00 e) 17/04 al 08/05/2013

O.P. N° 100033457 F. N° 0001-47952

Presidencia de la Nación Argentina

M inisterio de Planificación Federal, Inversión  
Pública y Servicios

Unidad Ejecutora del Program a (li.E .P .)

Unidad de C oordinación de Program as 
y Proyectos con F inanciam iento Externo  

(U C P yP F E )

Dirección N acional de V ialidad (U C BID -D N V ) 

C ontrato de Préstam o BID 1851/O C-AR

■ Licitación Pública Internacional N° 135/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C oo rd in a c ió n  de Program as y P ro y ecto s con  
Financiamiento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), para el financiamiento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nómico sostenible en la región del Norte Grandémejo- 
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
vías alimentadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: Nombre de la obra y provincia a la que co
rresponde

http://www.vialidad.gov.ar
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Corredor Ruta Nacional V  16 - Tramo: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta 
Nacional N° 9 y Ruta Nacional N° 34 (Salta) - Tramo 6: 
Límite Santiago del Estero / Chaco - Tolloche. Provin
cias de Chaco y Salta.

Presupuesto Oficial: S 140.715.332.00 a Septiem
bre de 2012. Garantía de Mantenimiento de la Oferta: 
S I.407.153.32 (1 % del monto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 m eses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10:00 hs. del día 6 
de Junio de 2013 en la Avenida Julio A. Roca N° 734/8, 
Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección Nacional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 11:00 hs. del día 6 de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca TM° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de Mayo de 2013 entre 
las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. a 16:00 
hs., en la Dirección Nacional de Vialidad, División Te
sorería, Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3 - Piso - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina, hasta la fecha 
de vencimiento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

A cceso al Pliego: En el lugar de venta. División 
Licitaciones y Compras y en la página web de la Direc- 
ciónNacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

Aclaraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
solicitadas por los adquirentes hasta 21 días antes de la 
fecha de Apertura de Llamado a Licitación, a la siguien
te dirección: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 - Cuidad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina - Dirección 
Nacional de Vialidad - 4o Piso - Subgerencia de Estudios 
y Proyectos - Tel.: 4343-8521/29 lnt.1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa No Objeción del Banco Intera- 
mericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a las dispo
siciones del Contrato de Préstamo BID 1851/OC-AR, 
y al procedimiento para Licitación Pública Internacio
nal establecido en el documento "Políticas para la A d
quisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (GN-2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o piso

Ciudad Autónoma de Buenos A res - República 
Argentina

J o r g e  V. B a r r e r a
Jefe  División Administrador (Int.)

5o Distrito - Salta 
Im p.S 1500,00 e) 17/04 ¿108/05/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100033367 F. v /c N c 0002-02961

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y  C om pras

Lugar y  Fecha: Salta. 4 de abril de 2.013.-

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad  
N acional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 010/12 -  2° llam ado  
Ejercicio: 2.013 - Expediente N° 18.114,12.

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: O braN0 35¿/l -Labora
torio de Química TUTA - Sede Regional Sur - Metán, 
de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Ooras y Servi
cios Complejo Universitario Gral. San M arín- Avda. Boli- 
via 5150 - 440 0  - Salta o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar - opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8J00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca 2o piso - 4400 - Salta -

Plazo/Horario: Hasta la fecha y  hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala "Holver.Mart nsz  Borelli" - 
Consejo Superior-Avda. Bolivia 515C - Edif. Bibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta - .

http://www.vialidad.gov.ar
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Plazo/Horario: 26 de abril de 2.013.- a las 1 LOO hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o ser consultado en el sitio web de 
la O fic in a  N a c io n a l de C on tra ta c io n es:  
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al A cceso  
D irecto  "C ontrataciones V igentes"  y en  
consultas@obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 73.699.23 (Pesos Setenta y 
Tres Mil Seiscientos Noventa y N ueve con Veintitrés 
Centavos)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días calendarios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.

Precio del Pliego: S 50,00 (Pesos Cincuenta)

Lidia del Valle Fernández 
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 300.00 e) 12 ál 18/04/2013

O.P. N° 100033161 F. N° 0001-47550

INTA

Instituto N acional de Tecnología A gropecuaria

Lugar y Fecha:

Nombre del organismo contratante: Instituto N a
cional de Tecnología A gropecuaria

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública - N 05 - Ejercicio: 2012

E xpediente N°: SALT -S20:0031818/2012

trám ite Interno X o:

Objeto de la Contratación: Construcción Edificio 
Laboratorio Sanidad Animal - E.E.A. Salta.

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta 
Xac. 68 - Km 172. Cerrillos, provincia de Salta.

Plazo y Horario: Desde el 03 de Abril de 2013 al 02 
de Mayo de 2013 - de 08:00 a 12:30 y  13:30 a 16:00

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta 
Xac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta.

Plazo y Horario: En Oficina de Compras, el 03 de 
Abril de 2013 al 02 de Mayo de 2013 - de 08:00 a 12:30 
y 13:30 a 16:00.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta- Ruta 
Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta.

Plazo y Horario: 02 de Mayo de 2.013 - 10:30 Hs

Observaciones Generales

Incluye Material y Mano de Obra.

Dra. .Vlaría Alejandra Piccolo 
Jefe Div. Administración 

INTA - EEA Salta 
Ing. Agr. Marcelo A. Rodríguez Faraldo 

Director
E.E.A. Salta - INTA

Imp. S 900,00 e) 03 al 23/04/2013

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100033459 F. N*> 0001-47953

Sub Secretaría de Política Crim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

C ontratación Directa i \°  66/13

Art, 12° de la Ley X o 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-68.228/2013-0 - Contratación 
Directa N° 66/13. Adquisición de "Carne Vacuna en 
Media Res", con destino a Unidades Carcelarias N° 1.
4. 6, 7, Alcaidía General, Escuela de Cadetes y Buffet 
del Personal, dependiente de este Organismo.

Fecha de Apertura: 23 de Abril de 2.013 - Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: S 21.879.00.- (Pesos: Vein
tiún mil ochocientos setenta y nueve).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección deAdm i- 
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 

X o 841 - Salta Capital (C.P. 4.400)

Teléfonos 0387-4280635-636-638-639-640-641-  

642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: comprasí«>spps.gob.ar

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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C.P.N. Alejandra del V. Garbal 
Alcaide

Dtra. (1) Administración - S.P.P.S.
Marta S. Padilla 

Alcaide 
Jefa de Dpto. Contable 

S.P.S.S.
Im p.S 60,00 e) 17/04/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. X o 100033463 F. N° 0001-47956

G obierno de la Provincia de Salta

D irección de Vialidad de Salta

Concurso de Precios .V  15/2.013

Para la Adquisición de "Elementos de Cocina para 
Campamento San Carlos de la D.V.S."

Presupuesto Oficial: S 1.700,00 (Pesos: Mil Sete
cientos).

Expíes.: N° 0110033-45.102/2011-0.

Apertura: 26 de Abril de 2.013 a Horas 11.00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S - 
España X o 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07.30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 25-04- 
2013, inclusive.

D isposición X o 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Carlos Alfredo triarte
Encargado de Compras 

A Cargo de División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta 

C.P.N. M ariela Martha Carballo 
A Cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta

Im p.S 60.00 e) 17/04/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. X o 400003049 F. X o 0004-02113

Ref. Expte. 0090034-18.237/12

Jorge Ernesto Ossa. L E. 06.120.247 y  María Del 
Bianco D.N.I. X o 10.166.976. en su carácter de propie
tarios del inmueble Catastro X o 218. Dpto. General 
Güemes, tiene solicitada concesión ¿e agua pública para 
una superficie de 25 has. de carácter eventual, con una 
dotación de 13.125 lts./seg a derivar del A° La Pobla
ción.- Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51 .69  
y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de 
cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos. sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 17 al 23/04/2013

O.P. N° 400003035 F. N° 0004-02104

Ref. Exptes. Xo 34- 40.603/13 y 34- 4.662/67

El señor Ing. Marcelo Arzelan, en representación de 
la razón social "El Refugio S.A.", propietaria del in
mueble Catastro 1489 del Dpto. La Candelaria, solicita 
división de concesión de uso del agua pública, que tra
mitada para el catastro de origen 76 (superficie bajo 
riego permanente 100 ha y de ejercicio eventual de 123 
ha), Expte. X o 34-4.662/67, Dcto. N° 4617/72, a deri
var del río La Candelaria margen izquierda. Le corres
ponde una superficie bajo riego de ejercicio permanente 
de 40.5885 ha y de ejercicio eventual de 62.2239 ha hoy 
suministro X o 291. Asim ism o solicita ampliación de 
concesión de ejercicio eventual para irrigar una superfi
cie de 164,5000 ha con un caudal de 21.308 lts./seg. la 
concesión permanente y un caudal de 119.030 lts./seg. 
para la concesión eventual. También se solicita conce
sión para abrevadero de ganado con aguas de vertiente 
sin nombre, para abrevar 800 cabezas de ganado vacuno 
(producción de carne) con un caudal de 56 m3/día carác
ter permanente.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32. 51 ,77  
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario de circulación comercial en toda la
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Provincia, por el término de cinco (5) días, conforme 
C.A. Art. 309. las personas que tenga interés legítimo 

podrán hacer valer sus derechos, dentro del término de 
treinta (30) días hábiles administrativos, ante la Secre
taría de Recursos Hídricos, sita en Avda. B olivia X o 
4650 Piso 10 de esta ciudad.

Dr. Rafael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 290,00 e) 12 al 18/04/2013

O.P. Xo 400003026 F. X o 0004-02098

Ref. Expte. N° 34-48.199/10

G a stó n  M artín  M u lk i y O tro s , D .N .I . X o 
24 .253 .683 , titular condóm ino del inm ueble Catas
tro N ° 68, Dpto. Gral. G üem cs, se encuentra g estio 
nando la asignación de riego para irrigar 25,0000 has., 
con carácter eventual, con una dotación de 13.125  
lts./seg., aguas a derivar del Río Saladillo, margen 
derecha.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 5 2 ,6 9  
y 201 del C ódigo de Aguas, se ordena la publicación  
de la presente gestión en el B oletín O ficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el tér
mino de cinco (5) días. E llo para que, en función del 
art. 309 del m ism o cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítim o tomen conocim ien
to de que podrán hacerlo va leren  el término de trein
ta (30) días hábiles contados desde la última publica
ción. ante la Secretaría de Recursos H ídricos, sita en 
Avda. B olivia 4650 , 1 ° Piso de esta Ciudad de Salta. 
Fdo. Dr. Matías J. Brogin. A sesor Legal del Progra
ma Legal y T écn ico  de la Secretaría de Recursos 
Hídricos.

Iinp. 5 250,00 e) 11 al 17/04/2013

O.P. X o 100033335 F. Xo 0001-47497

Ref. Expte. X o 0050034-16.453/11-0

Dr. José Ignacio Saravia Toledo, en su carácter re
presentante legal de la Sociedad "Establecimiento La 
Magdalena S.A". propietaria del inmueble Catastro X o 
10128. Dpto. Anta, tiene solicitada concesión de agua 
pública para uso pecuario (animales de carne), con una

dotación de 1049.76 m3/dia, aguas a derivar del arroyo 
El Zanjón, que serán captados por bombeo superficial 
y conducidos a represa.-

Conforme a las previsiones de los arts. 69. 87, 88,
51 y 2 0 1 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocimiento de que po
drán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Sicgrist 
Asesora Legal

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. 5 250,00 e) 11 al 17/04/2013

NOTIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS

O.P. X o 100033461 F. v /c  X o 0002-02973

El Instituto Provincial de Vivienda Xotifica por este 
medio al Sr. Saravia Pastor Santos (D.X.I. X o 7.231.193), 
de la Intimación de Pago que rola a fs. 35 expedida el 22/ 
01 /2 0 13 respecto del inmueble identificado como Man
zana "C" - Casa 6, del Grupo Habitacional 50 Viviendas 
Metán - Salta", cuyo texto completo se transcribe a 
continuación. ,

"El Instituto Provincial de Vivienda les Informa que, 
de acuerdo a nuestro sistema informático Ud./Uds. re
gistran a la fecha de emisión de la presente, deuda co
rrespondiente a 19 (diecinueve) Cuotas vencidas exigi- 
bles y sus correspondientes intereses. Conforme a la 
reglamentación vigente, y de pleno conocim iento por 
U d/Lds al m om ento de la recepción de la Unidad 
Habitacional adjudicada, la fálta de pago de 3 (Tres) 
Cuotas consecutivas o 5 (Cinco) alternadas constituye 
causal suficiente de Desadjudicación de la vivienda re
ferida o iniciar trámites de Ejecución Hipotecaria según 
corresponda. Por ello, intimamos a Ud./Uds. a presen
tarse en el Area de Morosidad (Pl. Alta) de este Institu
to. en el plazo perentorio de 5 (Cinco) Días Hábiles 
Administrativos contados a partir de la recepción de la 
presente, a efectos de proceder a la regularización de la 
deuda existente. Se le hace saber que en caso de silencio
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o incumplimiento, al vencimiento del plazo otorgado, 
sin más trámites se iniciarán las acciones administrati
vas y/o judiciales pertinentes, dándose asimismo inter
vención a la Oficina de Informaciones Comerciales. (Si 
al momento de recibir esta notificación L'd. Ya regulari
zó su situación, le agradeceremos presentarse igualmente 
con los respectivos comprobantes de pagos y con la 
presente intimación, a efectos de desestimarla) Queda 
Lid. Legalmente Notificada. Lic. Fernando Arias.

Asesoría Jurídica, 16 de Abril de 2.013. A los fines 
de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 5.348 de 
Procedimientos Administrativos de la Provincia de Sal
ta, publíquese por el término de Tres (3) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Firmado: Dr. José 
Hubaide - Asesor Jurídico - Instituto Provincial de 
Vivienda.

Im p.S 210,00 e) 17 al 19/04/2013

O.P. X o 100033460 F. v/c N° 0002-02972

El Instituto Provincial de ViviendaNotifica por este 
m edio al Sr. Carrizo Gerardo O nofre (D .N .I. N° 
13.845.823). de la Intimación de Pago que rola a fs . 88 
expedida el 28/06/2012 respecto del inmueble identifi
cado com o Block "C" - Dpto. 7, del Grupo Habitacional 
222 Dptos. Olavarría y San Martín - Salta", cuyo texto 
completo se transcribe a continuación.

"El Instituto Provincial de Vivienda les Informa que, 
de acuerdo a nuestro sistema informático Ud./L'ds. re
gistran a la fecha de emisión de la presente, deuda co
rrespondiente a 12 (doce) Cuotas vencidas exigibles y 
sus correspondientes intereses. Conforme a la regla
mentación vigente, y de pleno conocimiento por L'd/ 
U ds al m om ento de la recep ción  de la U nidad  
Habitacional adjudicada, la falta de pago de 3 (Tres) 
Cuotas consecutivas o 5 (Cinco) alternadas constituye 
causal suficiente de Desadjudicación de la vivienda re
ferida o iniciar trámites de Ejecución Hipotecaria según 

corresponda. Por ello, intimamos a L'd./Uds. a presen
tarse en el Area de Morosidad (Pl. Alta) de este Institu
to, en el plazo perentorio de 5 (.Cinco) Días Hábiles 
Administrativos contados a partir de la recepción de la 
presente, a efectos de proceder a la regularización de la 
deuda existente. Se le hace saber que en caso de silencio
o incumplimiento, al vencimiento del plazo otorgado, 
sin más trámites se iniciarán las acciones administrati
vas y/o judiciales pertinentes, dándose asimismo inter

vención a la Oficina de Informaciones Comerciales. 'Si 
al momento de recibir esta notifi:ación L'd. Ya regulari
zó su situación, le agradeceremos presentarse igualmente 
con los respectivos comprobantes de pegos y con la 
presente intimación, a efectos de desestimarla) Queda 
L'd. Legalmente Notificada. Lic. Fernando Arias.

Asesoría Jurídica, 16 de A biil de 2.013. A los fires  
de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 5.348 de 
ProcedimientosAdministrativos-dc la Provincia de Sal
ta. publíquese por el término de Tres (3) cías en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Firmado: Dr. Jceé 
Hubaide - Asesor Jurídico - Instituto Provincial de 
Vivienda.

Imp. S 228,00 e) 17 el 19/04/20:3

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100033465 F. N ” 0001-47958

Ref. Expte. N° 34-104.567/12

La Secretaria de Recursos Hidricos hace saber que. 
por Resolución N ° 94 del día 11/04/13, se  aprobó la 
determinación de la línea de r ib ea  realizada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes del Río del Val fe, 
integrando dicha comisión el Ing., Civil An*onio Alejan
dro Forns y el G eólogo Mario Raúl Orte, a i  la zona d si 
inmueble identificado con la matricula catastral X o 263, 
Finca "Pozo Grande", Fracción A, del Dpto. Anta, con
forme las siguientes coordenadas

V inculación de Líneas de Ribera del Río 
del Valle - M at. V  269 - Dpto. Anta

Margen Izquierda - Coordenadas Posgar 

Nom bre X Y

LRI-1 4398413.49 7282181.23
LRI-2 4398846.48 7282551.04
LRI-3 4399178.08 7282742.03
LRI-4 4399420.77 7282963.66
LRI-5 4399354.95 7283246.34
LRI-6 4399736.79 7283480.37

M argen Derecha - C oordenadas Posgar

Nom bre X Y

LRD-I 4398623.13 7281845.15
LRD-2 4398876.96 7281722.0'-
LRD-3 4399085.09 7281872.60
LRD-4 4399180.72 7281904.2S
LRD-5 4399435.84 7281891.19
LRD-6 4399780.78 7281935.3:
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LRD-7 4399864.97 7281989.36
LRD-8 4400017.20 7282198.47
LRD-9 4400350.65 7282626.51

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dctó. X ° 1898/
02. art. 10). en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el dia de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos. sita en Av. Bolivia N° 
4650; Piso 1° de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos
i mp. S 140,00 e) 17 y 18/04/2013

O.P. X o 100033456 F. v/c N° 0002-02971

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de A bastecim iento  
y M antenim iento

Program a A bastecim iento

Expediente N° 172-916/12

Artículo l°:C on encuadré en elArtículo 13deiaL ey  
6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica la 
Contratación Directa N ° 04/13 inc. h). tramitada por el 
Programa Abastecimiento dé lá Dirección General Abas
tecimiento y Mantenimiento, por la adquisición de Aire 
Acondicionado correspondiente al Hospital Rivadavia 
Banda Sur. la que se adjudica a la siguiente firma: Corra
les. Raúl A. por la suma total de S 56.380,00 (Son Pesos 
Cincuenta y Seis Mil Trescientos Ochenta).

Artículo 2°: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente. se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer
cicio 2.013.

CPN Norma Azucena Duran 
Jefe Programa Abastecimiento 

M.S.P. - Salta
Im p.S 60.00 e) 17/04/2013

O.P. Xo 100033455 F. v/c X o 0002-02971

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección G eneral de A bastecim iento  
y M antenim iento

Program a A bastecim iento  

E xpediente \ ’° 221-219.751/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 13 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa X o 10/13 inc. f), tramitada por 
el Programa Abastecimiento de la Dirección General 
Abastecimiento y Mantenimiento, por la reparación de 
Motor correspondiente al SAMEC Int. 671. la que se 
adjudica a la siguiente firma: López, Luis Fredi por la 

suma total de S 32.032,00 (Son Presos Treinta y Dos 

Mil Treinta y Dos).

Articulo 2 o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento. Ejer
cicio 2.013.

CPN Norma Azucena Durán
Jefe Programa Abastecimiento 

M.S.P. - Salta
Im p.S 60,00 e) 17/04/2013

O.P. X o 100033454 F. v/c N° 0002-02971

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

D irección G eneral de A bastecim iento  
y M antenim iento

Program a A bastecim iento

E xpediente N° 321-9.771/13

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa X °88/l 3, tramitada por el Pro
grama Abastecimiento de la Dirección General Abaste
cimiento y Mantenimiento, por la adquisición de Im
presiones correspondiente a la Dirección de Salud Ma
terno Infanto Juvenil la que se adjudica a la siguiente 

firma: Artes Gráficas por la suma total de S 16.815,62 
(Son Pesos D ieciséis Mil Ochocientos Quince con Se
senta y Dos).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Provinciales. Ejerci
cio 2.013.-

CPN Norma Azucena Durán
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast.. y. Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Im p.S  60.00 e) 17/04/2013
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O.P. X o 100033453 F. v/c N° 0002-02971

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de A bastecim iento  
y M antenim iento

Program a Abastecim iento

Expediente N° 321-47.430/13

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica la 
Contratación DirectaN° 133/13, tramitada porel Progra
ma Abastecimiento de la Dirección General Abasteci
miento y Mantenimiento, por la adquisición de Medica
mentos correspondiente al Programa de Oncología la que 
se adjudica a la siguiente firma: Drog. San francisco por la 
suma total de S 24.000,00 (Son Pesos Veinticuatro Mil).

Artículo 2°: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejerci
cio 2.013.

CPN'Norm a Azucena Duran 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Im p.S  60,00 e) 17/04/2013

O.P. N° 100033452 F. v/c N° 0002-02971

. G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Dirección. G eneral de A bastecim iento  
y M antenim iento

Program a A bastecim iento  

Expediente N° 321-214.514/12 C° 1

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N°134/13, tramitada por el Pro
grama Abastecimiento de la Dirección General Abaste
cimiento y Mantenimiento, por Arreglos Grales en Ba
ños del N ivel Central M.S.P. la que se adjudica a la 
siguiente firma: Arq. Gatti, Ariel'por la suma total de S 
21.645.59 (Son Pesos Veintiún Mil Seiscientos Cua
renta y Cinco con Cincuenta y Nueve).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento. Ejer
cicio 2.013.

CPN Norma Azucena Durár 
Jefe Programa Abastecimiento 

M.S.P. - Salta
Im p.S 60,00 s> 17/04/2013

O.P. N° 100033451 F. v/c"N00002-02971

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de Abastecim iento  
y M antenim iento

Program a Abastecim iento  

E xpediente Xo 321-47.25Í/13

Artículo Io: Con encuadre en el .Articulo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 145/13, tramitada por e! Pro
grama Abastecimiento de la Dirección General Abaste
cimiento y Mantenimiento, por la adquisición de Repe
lentes correspondiente a la Dirección de Coordinación 
Epidemiológica la que se adjudica a las siguientes fir
mas: Rodríguez Boschero, Carlos por Iz. suma total de S
8.955,00 (Son Pesos Ocho Mil Novecientos Cincuenta 
y Cinco), Productos y Servicios integrales por la suma 
total de S 14.575,00 (Son Pesos Catorce Mil Quinien
tos Setenta y Cinco).

Artículo 2°: El gasto que demanda b  dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejerci
cio 2.013.

CPN Norma Azucena Durán
Jefe Programa Abastecimiento 

M.S.P. - Salta
Im p.S 60,00 e) 17/04/2013

O.P. N° 100033440 F. N° D001-47932

Ref. E x p te .V  34-4.179

La Secretaría de Recursos Hidricos hace saber que, 
por Resolución N° 72 del dia 21/03/13, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea; de ribera en 
ambas márgenes del Río Naranjo, integrando dicha co
misión los Sres. Ing. Civil Franciscc Javier Ramos 
Vernieri. M.P. N ° 4754: Lic. en G eología Teodoro 
Chafatinos. M.P. N ° A 032 y Ing. Agrirrensor Aldo 
Avila. M.P. X o 4698. Estableciéndose la  determina
ción de dicha línea, respecto del inmueole Catastro N° 
398, Finca "Pozo Verde", del Dpto. Rosariode la Fron
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tera. com o lugar donde la com isión técnica realizará 
dicha determinación de línea de ribera. Decreto X o 
1989/02. art. 8 ap. 2 y  3. Los propietarios ribereños 
en la zona objeto de la presente determinación no po
drán realizar ningún trabajo que implique la m odifica
ción actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y  Boletín 
Oficial. Los interesados deberán presentar a la Comi
sión, toda información, estudios, planos que oriente y 
sirva para la determinación de la línea de ribera, dentro 
de los 15 días a contar de la última publicación. Secreta
ría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia X o 4650. 
Piso 10 de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos
Imp. S 120,00 e) 16 y  17/04/2013

O.P. X o 100033439 F. X o 0001-47932

Ref. Expte. X o 34-4.167/13

La Secretaria de Recursos H ídricos hace saber 
que, por R esolución N ° 73 del día 21 /03 /12 , se apro
bó la C om isión T écnica que determinará la línea de 
ribera en ambas m árgenes del Río Rosario y  Río de 
las Cañas, integrando dicha com isión los Sres. Ing. 
A grim ensor Aldo Avila, M.P. X o 4698: Lic. en G eo
logía Teodoro Chafatinos, M.P. X o A 032 y el Ing. 
Civil Francisco Javier Ramos.Verniri, M.P. X o 4754. 
E stableciéndose la determinación de dicha línea, res
pecto del inm ueble Catastro X o 862, Finca "Bajada 
de Gavi" y "Diamante" del Dpto. Rosario de la Fron
tera. com o lugar donde la com isión técnica realizará 
dicha determ inación de línea de ribera. Decreto X o 
1989/02. art. 8 ap. 2 y  3. Los propietarios ribereños 
en la zona objeto de la presente determ inación no 
podrán realizar ningún trabajo que im plique la m odi
ficación actual de las márgenes.

Se ordena !a publicación del presente por el término 

de dos dias. en diario de circulación general y Boletín 

Oficial. Los interesados deberán presentar a la Com i
sión. toda información, estudios, planos que oriente y 
sirva para la determinación de la línea de ribera, dentro 

de los 15 días a contar de la última publicación. Secreta
ría de Recursos Hídricos, sila en Av. Bolivia X o 4650. 
Piso Io de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 120.00 e) 16 y 17/04/2013

O.P. X o 100033438 F. X o 0001-47932

Ref. Expte. X o 34-4.144/13

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que. 
por Resolución X o 32 del día 01/02/12. se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes del Río Rosario, integrando dicha co
misión el Ing. Civil Francisco Ramos Vemieri, M.P. X o 
4754; Lic. en G eología Teodoro Chafatinos, M.P. X o 
A032; Ing. Agrimensor Aldo Avila, M.P. N° 4698. Es
tableciéndose el inmueble Catastro N° 3647, "Finca San 
Martín", del Dpto. Rosario de la Frontera, com o lugar 
donde la comisión técnica realizará dicha determinación 
de línea de ribera. Decreto N° 1989/02 reglamentario 
del art. 126 del Código de Aguas, art. 8 ap. 2 y 3. Los 
propietarios ribereños en la zona objeto de la presente 
determinación no podrán realizar ningún trabajo que 
implique la modificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el termino 
de dos días, en diario de circulación general y  Boletín 
Oficial. Los terceros interesados podrán en el término 
de 15 días hábiles administrativos contados desde el día 
de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a la misma en la determinación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los m ism os ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia X o 4650. Piso Io 
de esta ciudad. Dr. Matías J. Brogin

Asesor Legal 
Secretaría de Recursos Hídricos 

Imp. S 120.00 e) 16 y 17/04/2013

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PÚBLICA
O.P. Xo 100033431 F. X o 0001-47920

Convocatoria a Audiencia Pública

El Ministerio de Ambiente y  Producción Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia 
Pública, para que quienes tengan interés o derecho, pue
dan expresarse sobre el impacto ambiental y social de 
una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Sue
lo. con fines de ganadería, en Finca "Establecimiento
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Ganadero Los Pozos", inmueble matriculas X o 3420. 
3421. 3 4 2 2 .3 4 2 3 ,3424: 3 4 25 ,3426 ,3427 . 3432: 3433, 
34 3 4 . 3435 . 3436 . 34 3 7 . 3438  y  3439  del Dpto. 
Rivadavia, expediente N ° 119-41.340/10, iniciado por 
los Sres. Pedro Luis Cignetti, Jorge Ricardo Cignetti, 
Héctor Luca Boccolini, Guillermo Aldo Sona y  Adriana 
Magdalena Sona, de acuerdo a lo establecido por el artí
culo 49 de la ley 7070/00. El proyecto se ejecutará en 
dos módulos productivos, a realizarse el desmonte y 
desbajerado de 2.969,3925 ha netas durante la primera 
etapa y 1.217,3506 ha netas durante la segunda etapa, 
de una habilitación total de 6.968,4623 ha, quedando 
supeditada la habilitación de los módulos a control, 
monitoreo y aprobación por parte de la Secretaría de 
Ambiente, de un Informe Circunstanciado a cargo del 
proponente.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 26 de Abril 
de 2013, a la s 10:30 hs.

Lugar de realización: Salón "Britos", sito en calle 
Pedro Palermo y 25 de Mayo.

Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero X o 2 2 4 5 ,1er Piso. Dpto. X o 12 
(Programa de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Joaquín V. González, Dpto. Anta, 
en su Municipalidad, sita en Av. Gral. G üem esN ° 101, 
de Lunes a Viernes, de 07:00 a 13:00 hs. En la localidad 
de Rivadavia (Banda Sur), Dpto. Rivadavia, en su Mu
nicipalidad, sita en calle Mariano Díaz s/n, de Lunes a 
Viernes, de 09:00 a 12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse com o parte y acom
pañar prueba: ante el Programa de Audiencias Públicas 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero X o 2245,1  er Piso, Dpto. 
X o 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y hasta el 24 de Abril de 2013.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

Dra. Gloria Liliana Manresa 
Jefe de Programa de Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. S 282.00 e) 16 al 18/04/2013

COMPRAS DIRECTAS

O.P. X o 100033469 F. X o 00C -47966

El Ministerio de Educación de la Provincia : e  Salta 

Convoca a:

Com pra D irecta Xo 303/13 (Airt. 13 inc. ’h") 

Expte. Xo: 0120-159-57.707/13.

Fecha de Apertura: 23/04/13 Huras: 11,0C.

Lugar de Apertura. Despacho Directora Gral. de 
Administración - sito en calle Lava le X o 550 - Salta.

Para la Adquisición de la Impres ión de Bol a ines de 
Calificaciones, para el ciclo lectivo 2.013.

Disposición N° 4: Unidad Cemral de Conratacio- 
nes: "Inscripción previa obligatoria en el Registro Ge
neral de Contratistas de la U.C.C.".

Consultas: Dpto. Contrataciones - sito en  Lavalle 
X!° 550 - Salta- en el horario de 8,30 a 13,50 Hrs.- 
Teléfono X o 0387-4214408.

Pliego: Se podrá retirar en el Dpto. Contrataciones
- sito en Lavalle X o 550 - Salta - en ;1 horario c ;  8,30 a
13,30 Hrs. a partir del día 18-04-12 hasta el Z3-04-13 
inclusive.

Valor del Pliego: Sin cargo.

Lic. Cristian A ldeiete  
a/c Dpto. Contrataciones

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Provincia de Salte 

Lic. Adriana Mirta Gana 4e Facchin 
Directora Gral. de Admin stración 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - Salta 
Imp. S 60,00 e) 17/34/2013

O.P. X o 100033468 F. X o 000 -47966

El M inisterio de Educación C iencia  
y Tecnología de la Provincia de Salta

Convoca a:

Com pra Directa Xo: 2 /13

Expte. X o: 159-35.74Í-13

Fecha de Apertura: 18/04/2013 “loras: 11:30

Lugar de Apertura: Departamen‘0 Infraestructura - 
Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología -sito  en 
calle San Luis 5 2 -Salta.

Para Acondicionamiento de Instalación Eléctrica y 
Colocación de A.A. - L ' ^ X 3 4.096 "Coronel v icente
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de Uriburu", ciudad Tartagal, Salta - del Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología.

Consultas: Dpto. Infraestructura - sito en San Luis 
X o 52 - Salta- en el horario de 8.00 a 14.00 Hrs. Teléfo
no N ° 0387-4954225.

Arq. Gustavo José Figueroa 
Dpto. Infraestructura 

Sec. de Gestión Adm. y RR.HH 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 

Provincia de Salta

Imp. $ 60.00 e) 17/04/2013

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS

O.P. X o 400003068 R. s/c X o 400000333

C ám ara Prim era en lo C rim inal

FALLA: 1.- Condenando a... -11.- Condenando a ... 
y a .... - III.- Condenando - IV.- Declarando... - V.- Con
denando a... - VI.- Condenando a Alejandra Rosana 
Erazo. de las demás condiciones personales obrantes en 
autos, a la pena de Tres Años y  Cuatro M eses de Pri
sión. Accesorios Legales y Costas, por resultar Cóm
plice Secundaria del Delito de Robo Calificado por el 
Uso de Arma de Fuego no Apta para el Disparo, en 
Despoblado y en Banda, en los términos de los arts. 
166 inc. 2o, segundo supuesto y último párrafo. 46, 12. 
19. 29 inc. 3o, 40 y 41 del CP. Ordenando que la misma 
continúe privada de su libertad en la unidad carcelaria 
local... - VIL- Regulando... - VIII. Disponiendo... - IX.- 
Disponiendo... - X .- Cópiese y Regístrese. Fdo. Dres. 
Héctor Guillermo Alavila. Héctor Martínez, Milagro 
López - Jueces de Cámara Primera en lo Criminal. Dra. 
Liliana Linares-Secretaria".

Datos de la Penada: Alejandra Rosana Erazo, sin 
apodos, DXT X o 23.4718.694, Argentina, nacida el 02/ 
08/1968 en San Ramón de la Xueva Orán, Pcia. de Salta, 
hijo de Tomas Erazo y de Pía Cruz, de estado civil 
Casada, de profesión Ama de Casa, con estudios tercia
rios de sanidad, domiciliada en calle Luis Burela X o 250 
de San Ramón Xueva Orán. Pcia. Salta: Prontuario Po
licial X o 455.850 Secc. R.P.

Dr. HéctorGuillermoAlavila - Presidente - Cámara 
Primera en lo Criminal. Dra. María Victoria Montoya 
O. - Secretaria.

Sin Cargo e) 17/04/2013

O.P. X o 400003067 R. s/c X o 400000332

Cám ara Primera en lo C rim inal

FALLA: I.-Condenando a ... - II.- Condenando a ...  
y a Ernesto Adrián Rodríguez (a) Tigre, de las demás 
condiciones personales obrantes en autos, a la pena de 
Seis Años de Prisión, Accesorios Legales y Costas, por 
resultar coautores penalmente responsables del delito 
de Robo Calificado por el Uso de Arma de Fuego no 
apta para el Disparo, en Despoblado y en Banda, en los 

términos de los arts. 166 inc. 2o, segundo supuesto y 
último párrafo, 45, 12, 19,29 inc. 3o,40 y 41 del C.P.; 
Ordenando que los mismos continúen privados de su 
libertad en la unidad carcelaria lo c a l.- III.- Condenan
do... - IV.- Declarando... - V.- Condenando a... - VI.- 
Condenando a ... - VIL- Regulando... - VIII.- D ispo
niendo... - IX.- Disponiendo ... - X.- Cópiese y R egís
trese. Fdo. Dres. Héctor Guillermo Alavila, Héctor 
Martínez, Milagro López - Jueces de Cámara Primera 
en lo Criminal. Dra. Liliana Linares -Secretaria".-

Datos del Penado: Ernesto Adrián Rodríguez, alias 
"Tigre", DXT X o 21.317.445, de nacionalidad Argenti
no, nacido el 18/01/1970 en San Ramón de la Xueva 
Orán, Pcia. Salta, hijo de Margarita Rodríguez, de esta
do civil soltero, de profesión Chofer, con'estudios pri
m arios co m p leto s , d o m ic ilia d o  en ca lle  E m ilio  
Bustamante esquina Segundo Sombra de S. R. X. Orán, 
Pcia. de Salta, Prontuario Policial X o 3.060 Secc. R.H.

Conforme a Cómputo de Pena practicado Ernesto 

Adrián Rodríguez cumple la pena impuesta e! 31/01/ 
2.016.-

Dr. HéctorGuillermoAlavila - Presidente - Cámara 

Primera en lo Criminal. Dra. María Victoria Montoya 
O. - Secretaria.

Sin Cargo e) 17/04/2013

O.P. X o 400003066 R. s/c X o 400000331

Cám ara Prim era en lo Crim inal
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FALLA: I.- Condenando a ... - II.- Condenando a ... 
-111.- Condenando a ... - IV. Declarando... - V.- Conde
nando a ... y a Silvina Liliana Guerrero (a) Lily, de las 
demás condiciones personales obrantes en autos, a la 
pena de Seis Años de

Prisión, Accesorios Legales y Costas, por resultar 
Cómplices Necesarios del Delito de Robo Calificado 
por el Uso de Arma de Fuego N o Apta para el Disparo, 
en Despoblado y en Banda, en los términos de los arts. 
166 inc. 2o, segundo supuesto y último párrafo, 45, 12, 
19,29 inc. 3o, 40 y 41 del CP. Ordenando que los m is
mos continúen privados de su libertad en la unidad 
carcelaria local.- VI.- Condenando a ... - VII.- Regulan
d o ... - VIII.- Disponiendo... - IX.- D isponiendo... - X.- 
Cópiese y Regístrese. Fdo. Drcs. Héctor Guillermo 
Alavila, Héctor Martínez, Milagro López - Jueces de 
Cámara Primera en lo Criminal. Dra. Liliana Linares - 
Secretaria".

Datos de la Condenada: Silvina Liliana Guerrero, 
alias "Lily", DNI N ° 27.444.363; Argentina, nacida el 
11/08/1989 en Villa María, Córdoba, hija de Andrés 
Florentin y de Carmen Pastora Ponce, de estado civil 
casada, A m a de Casa, con estudios secundarios incom
pletos, domiciliada en Avda. Antártida Argentina, Mzna. 
75, Casa 15 - B° San Antonio de Pichanal, departamen
to de Orán, Provincia de Salta. Prontuario Policial X o 
044.430 Sec. R. H.; Según cómputo de pena practicado, 
cumple la condena impuesta el 22/01/2.016.

Dr. Héctor Guillermo Alavila - Presidente - Cámara 
Primera en lo Criminal. Dra. María Victoria Montoya 
O. - Secretaria.

Sin Cargo e) 17/04/2013

O.P. N ° 400003065 R. s/c N° 400000330

Cám ara Prim era en lo Crim inal

FALLA: 1.- Condenando a ... - II.- Condenando a 
Héctor Gregorio Rodríguez (a) Goyo y a ... . de las 
demás condiciones personales obrantes en autos, a la 
pena de Seis Años de Prisión. Accesorios Legales y  
Costas, por resultar coautores penalmente responsa
bles del delito de Robo Calificado por el Uso de Arma 
de Fuego no Apta para el Disparo, en Despoblado y en 
Banda, en los términos de los arts. 166 inc. 2o. segundo 
supuesto y último párrafo, 45. 12. 19.29 inc. 3°.40 y 
41 del C.P.: Ordenando que los mismos continúen pri
vados de su libertad en la unidad carcelaria local.- III.-

Condenando a ... - IV.- Declarando... - V.- Condenardo
a ... - V I.-C ondenandoa... - VIL- Regulando... - VI. I.- 
Disponiendo ... - IX.- Disponiendo ... - X.- Cópies; y 
Regístrese. Fdo. Dres. HéctorGuillermoAlavila, Héctor 
Martínez. Milagro López Jueces de Cámara Primera 
en lo Criminal. Dra. Liliana Linares - Secretaria".

Datos del Penado: Héctor Gregorio Rodríguez, apo
dado "Goyo", DNI N ° 32.537.240; Argentino, nacido el 
27/10/1986 en Finca. La Abanderada, Pichanal, Peía. Sal
ta, hijo de Juan Bautista y de Irma Florencia Tizón, de 
estado civil soltero, Chofer de Maquinas Agrícolas, con 
estudios secundario incompleto (segundo año), domici
liado en calle Juan Adolfo Romero S/N - B° San Cayetano 
de Pichanal, Provincia de Salta. Según Prontuario Policial 
N° 044.419 Sec. R. H. Cómputo de Pena practicado, se 
cumple la condena impuesta el 22/01/2.016.

Dr. Héctor Guillermo Alavila - Presidente - Cámara 
Primera en lo Criminal. Dra. Liliana Linares. Secretaria 

de Cámara.

Sin Cargo e) 17/04/2G13

O.P. N ° 400003064 R. s/c N° 400000329

C ám ara Prim era en lo Crim inal

FALLA: 1.- Condenando a ... - II.- Condenando a _. -
III.- Condenando a ... - IV.- Declarando... - V.-Condenando 
a Belindo Sebastián Puca y a .... de las demás condicior.es 
personales obrantes en autos, a la pena de Seis Años «Je 
Prisión, Accesorios Legales y Costas, por resultar C ón -  
plicesNecesarios del Delito de Robo Calificado por el Lso  
de Arma de Fuego No Apta para el Disparo, en Despobía- 
do y en Banda, en los términos de los arts. 166 inc. 1°. 

segundo supuesto y último párrafo. 45, 12, 19,29 inc. 
3o,40 y 41 del CP. Ordenando que los mismos continúen 
privados de su libertad en la unidad carcelaria local.- VI.- 
Condenando a ... - VIL- Regulando... - VIII.- Disponiendo 
... - IX.- Disponiendo ... - X.- Cópiese y Regístrese. Fdo. 
Dres. Héctor Guillermo Alavila, Héctor Martínez, Mila
gro López - Jueces de Cámara Primera en lo Criminal. Dra. 
Liliana Linares -Secretaria".

Datos del Penado: Belindo Sebastián Puca, sin apo
dos: DNI N° 31 .518.809, Argentino, nacido el 05/04/1.985 
en San José de Metán - Provincia de Salta; hijo de Belindo 
y de Marta Mirelda Argañaráz. de estado civil Soltero, de 
profesión remisero. con estudios secundario comple.o, 
domiciliado en calle 20 de Febrero N° 289 de Apolinario
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Saravia Dpto. Anta. Provincia de Salta: Prontuario Poli
cial X o 425.016. Secc. R. P: Según Computo de Pena 
practicado, cumple la condena impuesta el 22/01/2.016.

Dr. Héctor Guillermo Alavila - Presidente - Cámara 
Primera en lo Criminal. Dra. Liliana Linares. Secretaria 
de Cámara.

Sin Cargo e) 17/04/2013

O.P. X o 400003063 R. s/c N° 400000328

Cám ara Prim era en lo Crim inal

FALLA: 1 .-Condenando a ... -11.-Condenando a ...
- III.- Condenando a Daniel Alejandro Lamas (a) Tron
co y a .... de las demás condiciones personales obrantes 
en autos, a la pena de Seis Años y Cuatro M eses de 
Prisión, A ccesorios Legales y  Costas, por resultar 
coautores penalmente responsables del delito de Robo 
Calificado por el Uso de Arma de Fuego No Apta para 
el Disparo, en Despoblado y ea Banda, en los términos 
de losarts. 166 inc. 2°  segundo supuesto y último pá
rrafo, 4 5 .1 2 ,1 9 .2 9  inc. 3°. 40 y 41 del C. P. Ordenando 
que los mismos continúen privados de su libertad en la 
unidad carcelaria local.- IV. Declarando a los Penados 
Daniel Alejandro Lamas y ... - de las condiciones perso
nales ya referidas. Reincidentes por Primera Vez. en los 
términos del art. 50 del C P - V.- Condenando a ... - VI.- 
Condenando a ... - VII.- Regulando ... - VIII.- D ispo
niendo ... - IX.- Disponiendo ... - X.- Cópiese y Regís
trese. Fdo. Dres. Héctor Guillermo Alavila. Héctor 
Martínez, Milagro López - Jueces de Cámara Primera 
en lo Criminal. Dra. Liliana Linares -Secretaria".

Datos del Penado: Daniel Alejandro Lamas, alias 
"Tronco", se desconoce numero de docum ento de 
identidad; Argentino, nacido el 01 /0 3 /1 .9 8 2  en San 
Ramón de la N ueva Oran. Pda. de Salta, hijo de Re
yes Lamas y de Elisa Gutiérrez, de estado civil S o l
tero. de profesión A lbañil, con estudios primarios 
com pletos, dom iciliado en calle  Eduardo Arias N° 
723 - B° Aeroparque de San Ramón de la Nueva Orán. 
Pcia. de Salta: Prontuario Policial N ° 31.937 Secc. R.
H.: Según Cómputo de Pena practicado, cum ple la 
condena impuesta el 31 /0 7 /2 .0 1 6 .-

Dr. HéctorGuillermoAlavila - Presidente - Cámara 
Primera en lo Criminal. Dra. Liliana Linares. Secretaria 
de Cámara.

Sin Cargo e) 17/04/2013

O.P. N° 400003062 R. s/c N° 400000327

Cám ara Prim era en lo Crim inal

Falla: I.- Condenando a ... - II.- Condenando a ...
- III. Condenando a ... - y a Julián Alberto Día?, (a) 
Mac Guiver, de las demás condiciones personales 
obrantes en autos, a la pena de Seis A ños y Cuatro 
M eses de Prisión. A ccesorios L egales y Costas, por 
resultar coautores penalmente responsables del deli
to de Robo Calificado por el Uso de Arma de Fuego 
N o Apta para el Disparo, en D espoblado y  en Ban
da. en los térm inos de los arts. 166 inc. 2o segundo  
supuesto y  últim o párrafo, 45, 12, 19, 29  inc. 3o,40  
y 41 del CP. Ordenando que los m ism os continúen 
privados de su libertad en la unidad carcelaria local.-
IV.- Declarando a los Penados... y  Julián Alberto Díaz, 
de las condiciones personales ya referidas, R einci
dentes por Primera Vez, en los térm inos del art. 50 
del CP.- V.- Condenando a... - VI.- Condenando a... - 
VII. Regulando... - VIII.- D isponiendo... - IX .- D is
poniendo... - X .- C ópiese y  Regístrese. Fdo. Dres. 
H éctorG uillerm oA lavila , Héctor M artínez, Milagro 
López -Jueces de Cámara Primera en lo Criminal. 
Dra. Liliana Linares -Secretaria".

Datos del Penado: Julián Alberto Díaz, apodado 
"Mac Guiver", DN'I N° 21.810.887, de nacionalidad 
Argentina, nacido el 02/11/1970 en San Martín de 
Tabacal, Dpto. de Orán, Provincia de Salta, hijo de Julián 
Transelino Díaz, y de Dominga [barra, de estado civil 
separado, de profesión Ayudante de mecánico, con 3er 
año escuela técnica, domiciliado en Asentamiento 64 
Hectáreas: Hipólito Irigoyen, Dpto. Orán, Pcia. Salta; 
Prontuario Policial N° 21.549:Secc. R. H. Conforme a 
Cómputo de Pena practicado Julián Alberto Díaz cum
ple la condena impuesta el 25/06/2.017.

Dr. Héctor Guillermo Alavila. Presidente. Cámara 
Primera en lo Criminal. Dra. Liliana Linares. Secretaria 
de Cámara.

Sin Cargo e) 17/04/2013

O.P. V  400003061 R. s/c N° 400000326

Cám ara Primera en lo C rim inal

Falla: 1.- Condenando aAlberto Sabino Barja. de las 
demás condiciones personales obrantes en autos, a la 
pena de Ocho Años de Prisión. Accesorios Legales y 
Costas, por resultar coautor penalmente responsable
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del delito de Robo Calificado por el Uso de Arma de 
Fuego X o Apta para el Disparo, en Despoblado y en 
Banda, en Concurso Real con Robo Calificado por el 
Uso de Arma de Fuego N o Apta para el Disparo, en los 
términos de los artículos 166 inc. 2o, segundo supuesto 
y último párrafo, 45, 55, 166 último párrafo, 12. 19, 29  
inc. 3o. 40 y 41 del C.P. Ordenando que el mismo con- 

: tinúe privado de su libertad en la unidad carcelaria local. 
II.- Condenando a... III.- Condenando a... - IV.- Decla
rando... - V.- Condenando a... - VI.- Condenando a... - 
VII.- Regulando... - VIII.- Disponiendo... - IX.- D ispo
niendo... - X.- Cópiesc y Regístrese. Fdo. Dres. Héctor 
Guillermo Alavila, Héctor Martínez, Milagro López - 
Jueces de Cámara Primera en lo Criminal. Dra. Liliana 
Linares -Secretaria". -

Datos del Penado: Alberto Sabino Barja, alias "Al
berto", DNI X o 14.934.527, Argentino, nacido el 31/ 
12/1962 en San Ramón de la Nueva Orán, Pcia. de Salta, 
hijo de Félix Barja Reyna y  de Alipia Ramírez Limón, 
de estado civil casado y divorciado; ex Policía de la 
Provincia de Salta; con estudios secundarios completo, 
domiciliado en Pje. Carlos Gardel N ° 61 - B° Santa Rita 
de la iocalidad de Pichanal, Pcia. de Salta, sin condena 
anterior. Prontuario Policial N ° 25.961 secc. R. P.; con
forme a Computo de Pena practicado cumple la conde
na impuesta el 21/07/2.018.

Dr. Héctor Guillermo Alavila, Presidente, Cámara 
Primera en lo Criminal. Dra. Liliana Linares, Secretaria 
de Cámara.

e) 17/04/2013Sin Cargo

EDICTOS DE MIN A

O.P. X o 400003055 F. X o 0004-02118

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial del Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 
y 84 del Código de Minería (según texto ordenado en 
decreto 456/97) que Silex Argentina S.A. ha so licita 
do la petición de mensura de mina: '’Quevar 11" de 
disem inado de plata, plom o y zinc, ubicada en el 
Departamento de Los Andes. Lugar El Quevar, que 
tramita por expediente Xo 20.240 y se determina de 
la siguiente manera:

C oordenadas G auss Kruger - Posgar - 94  

Área: 1.988.03 has.

Y: 3405932.22  
Y: 3412759.33 
Y: 3412759.33  
Y: 3405932.22

”300256.91
7300256.91
7297344.94
7297344.94

PMD: Y: 3409343.11 X: 7298800.93

Los terrenos afectados son de propiedad ?scal. 
Minas colindantes: "Quevar Vigésimo Tercero - Expte. 
X o 21.043"; "Quevar D écim o Tercera - Expte. X o 
20.501"; y "Aguamarga 1- Expte X ° 19 083". Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003054

e) 17 y 23/04 y 02/05/2013

F. X a C004-02117

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provinc.a de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81 82 83 y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado según dscreto 456/ 
97) que Geotermia Andina S.A., ha solicitado la peti
ción de mensura de la mina "Lituania", de vapores 
endógenos, ubicada en el Dpto.: Los Andes, Lugar 
Tocomar, que tramita por Expte. N° 20.25¿,; y  que se 
determina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

3434623.30
3438202.00
3438202.00
3434623.30

7322878.59
7322878.59
7322118.17
7322118.17

PMD: Y: 3437172,90 X: 7322975,04

Cerrando la superficie registrada en 630 has. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal. Minas co
lindantes: Estonia Expte X o 20.251, Suecia-E xpte X o 
19.993, Xoruega - Expte. X o 19.994, Letoaia - Expte 
X o 2 0 .252  y F in landia - Expte. X o 2 0 .253 . Esc. 
Humberto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. X o 100033330

e) 17 y 23/04 y C2/05/2013

F. Xo 0001-47785

El Dr. Daniel Enrique Marchetti. Juez ce  Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82. 83 y 84 del
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Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Geotermi Andina S.A., ha solicitado la peti
ción de mensura de la mina: "Mesalina". de vapores 
endógenos, ubicada en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Tocomar, que tramita por Expte. X o 20.696 y  que se 
determina de la siguiente manera

C oordenadas G auss Kruger - Posgar - 94 

Y X

3451655.00
3452344.78
3452344.78
3450853.00
3450853.00  
345 i 655.00

7329377.00
7329377.00
7326930.61
7326930.61
7327703.00
7327703.00

PMD: Y: 3451448,22 X: 7327291,04

Cerrando la superficie registrada en 230 has. 6895  
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Minas colindantes: Agripina - Expte. N° 20.701, Julia
II - Expte. N° 20 .697 , Cesar - Expte. N ° 19.959 y 
Centauro I - Expte. N ° 20.928. Dra. María del V. 
Radich. Secretaria.

(mp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400003059

e) 11, 17 y 25/04/2013

F. X o 0004-02122

La Dra. Ana María de Feudis, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Xorte Circunscripción Tartagal. 
Secretaria de la Dra. Estela 11 leseas en los autos 
caratulados Sucesorio de Ríos Damián (Expte. Xro. 
21.293/11) cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres (03) días en diario El Tribuno y Boletín Oficial. 
Tartagal, 15 de Marzo del 2013. Dra. Estela Isabel
II leseas. Secretaria.

Imp. S 150.00

O.P. X o 400003058

e) 17 al 19/04/2013

F. X o 0004-02121

Dist. Jud. Centro, Secretaría a cargo de la Dra. María B. 
Massafra, en Juicio: "Sucesorio de Maita, Cayetano 
Román" Expte. X o 414.907/12 cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días, a partir de la última publi
cación, comparezcan a hacerlos valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCC 
Publicación 3 días, Salta, 11 de abril de 2013. Dr. Gon
zalo F. Harris. Secretario.

Imp. S 150,00

O.P. X o 400003057

e) 17 al 19/04/2013

F. X o 0004-02120

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez - interino del 
Juzgado Civil y Comercial Primera Instancia 10° No
minación; Secretarla de Dra. Adriana García de Escude
ro, en los Autos Caratulados: "Sulca, Alberto - fallecido 
el 22/05/2007; Guzmán María Justina-fallecida 18/01/ 
2012 s/Sucesorio Expte: X o 265.135/09, cita a todos 
los que se consideran con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 

dentro de los treinta días de la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley CPCC. Publíquese por tres días 

en los diarios Boletín 0?cial y en un diario de circula
ción comercial. Salta, 08 de Marzo de 2013. Dra. Adriana 
García de Escudero. Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. X o 400003053

e) 17 al 19/04/2013

F. Xo 0004-02116

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin. Jueza, a cargo 
del Juzeado de 1” Instancia en lo C. v C. de 6ta. Xom -

,EI Dr. Federico Augusto Cortés. Juez a cargo del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta 
Xom inación. Secretaría de la Dra. María Alejandra 
Gauffin. en los autos caratulados "Guerrero Lidia Mar
garita s/Sucesorio" Expte. X o 319.793/10, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores: para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción. comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial, por un día en el diario "El Tribuno" y dos días 
en el diario "Xuevo Diario". Salta, l°d e  Abril d e 2013. 
Dra. María Alejandra Gauffin. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 17 al 19/04/2013
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O.P. X o 400003052 F. X o 0004-02115

La Dra. Olga Zulema Sapag Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Io 
Nom inación del Distrito Judicial del Sur, San José de 
Metán, Pcia. de Salta, en los autos Caratulados "Suce
sorio de Rojas Blanca Delia" Expte. X o 15.617/12 cita 
por Edictos que se publicaran durante tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores para que dentro del 
término de treinta (30) días, a partir de la última publi
cación, comparezcan a hacer valer esos derechos. Fdo. 
Dra. O lga Zulema Sapag, Juez. Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, Secretaria. San José de Metán, 5 de Abril de 2013.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/04/2013

O.P. N° 400003051 F. N° 400000325

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial 5o Nominación, Dr. Federico Augusto Cortes, Secre
taría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados: "Cruz, José Silvestre s/Sucesorio" Expte N° 
392.078/12: cita por edictos que se publicaran durante 
tres días en el Boletín Oficial y  en el Diario El Tribuno, a 

todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 

que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por Ley. Salta, 7 de Noviembre de 2012. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/04/2013

O.P. N° 100033464 F. N° 0001-47957

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos 
caratulados: "Sucesorio de: Aparicio Pedro", Expte. X o 
21.755/12, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de la causante, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días corridos a partir de la última publicación, compa
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.- Publíquese por tres (3) 
días en el "Boletín Oficial" y  en el diario "El Tribuno".

Tartagal, 22 de Marzo del año 2.013. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/04/2013

O.P. X o 100033447 F. M° 0001-4794D

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzg. de 
1° Inst. en lo Civ. y  Com. de 5” Nom ., Secretaria de la 

Dra. María Alejandra Gauffin, en los autos: "Ramírez 
Zoilo; Ramírez Paula; Ramírez Celestina Juliana - Su
cesorio", Expte. Nro.: 160.175/06, cita por edictos q ie  
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y diaria 
El Tribuno, a todos los que se consideran con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos D 

acreedores, para que en el término de 30 c ías comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biera lugar por Ley. Salta, 08 de Abril de 2013. D n .  

María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/04/2013

O.P. N° 400003047 F. N° 0004-02112

Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguera Juez, de Pri
mera Instancia en lo C y C 7o Nominación, Secretaría, 
de la Dra. M aría Luján G en o v ese  en lo s  au to; 
caratulados: "Baracatt de Baracatt Mir am; BaracaG 
Baracatt, Abraham Alberto s/Sucesorio". Expte. N ’ 
182.662/07, c itay  em plazaa todos los q«e se conside
ren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que centro cel tér
mino de treinta días de la última publicación comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento délo que hubiere 
lugar por ley. Edictos por 3 (tres) días en el Boletír 
Oficial y  en un diario de circulación local [con al meno: 
un día en Diario El Tribuno) (art. 723 d d  C.P.C. y C.'_ 
Salta, 1 2 d eA b rild e2013. Dra. SaraE. A sinaGarrido 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/04/2013

O.P. X o 400003044 F. X o 0004-0211C

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de la. 
Inst. en lo Civil y Comercial de la 6“ Nominación. Se
cretaría a cargo del Dr. Gonzalo F. Harris en los autos 
caratulados: "Torres, Humberto - Quinteros, Antolina -



PAC. N ° 2190 SALTA, 17 D E  A BR IL D E  2013 BO LETIN  OFICIAL N ° 19.045

Sucesorio". Expte. X o 2-152.003/06. Cita por edictos 
que se publicarán por el término de tres días en los 
diarios Boletín Oficial y otro de mayor circulación a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos compa
rezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Salta, 08 de Abril de
2.013. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

Im p.S 150,00 e) 16 al 18/04/2013

O.P. X o 400003040 R. s/c X o 400000323

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 8o Xom ., 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados "Choque, Pedro s/Sucesorio", Expte. X o 
409.685/12, cita por edictos que se publicarán por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación local (con al menos un día de publicación en el 
Diario El Tribuno), a los herederos, acreedores y a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, para que dentro del término de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 27 de Marzo de 2.013. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 18/04/2013

O.P. X o 100033433 F. Xo 0001-47923

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial, 1 ra. Xom in. del D is
trito Judicial del Sur - San José de Metán, Secretaría a 
cargo de la Dra. María B. B oquet, en lo s autos 
caratulados: Sucesorio de Leccese Héctor Armando - 
Medina Amanda Gladys - Expte. X o 007164/07, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de la Sucesión de Medina Amanda Gladys, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer sus derechos. Publíquese por tres días en 
el Boletín O ficial y Diario El Tribuno. San José de 
Metán, 15 de Marzo de 2013. Dra. María Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 16 al 18/04/2013

O.P. X o 100033428 F. X o 0001-47912

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y  Comercial de 4“ Xominación, por la 
Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los 
autos caratulados "Espindola, Fortunato s/Sucesorio" 
Expte. X o 408.305/12, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dr. José Osvaldo Yánez, Juez. Salta, 10 de 
Abril de 2013. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/04/2013

O.P. X o 400003038 F. X o 0004-02106

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez (I), Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y  Comercial de Segunda Xomina- 
cíón, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos 
caratulados Chocobar Ramón por Sucesorio. Expte. Xro. 
408.495/12, Cita en los términos del art. 723 del CPCC 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días desde la última publi
cación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. (Publicarse en Boletín 
Oficial y en un diario con mayor circulación comercial 
por tres días). Salta, 13 de Marzo de 2.013. Dr. Carlos 
Martín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/04/2013

O.P. X o 100033413 F. X o 0001-47888

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de C ivil y  Com ercial 5°ta X om inación, S e 
cretaría de la Dra. María Alejandra Gauffín, en los 
autos caratulados "Alfaro Alberto por Sucesorio"  
Expte. X o 418 .187 /12 . cita mediante edicto que se 
publicaran durante tres días en el Boletín O ficial y  
diario "El Tribuno", a todos los que se consideren  
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea  
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bim iento de ley. Salta, 10 de Abril de 2.013. Dra. 
María Alejandra Gauffín, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/04/2013
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O.P. X o 100033408 F. X o 0001-47880

El Dr. Federico Augusto Cortes. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 5taXominación, Secre
taría de la Dra. María Alejandra Gauffin, cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días comparezcan a hacerlo 
bajo apercibimiento de ley en el Juicio "Cruz. Hugo 
Asencio por Sucesorio" Expte. X o 409.917/12 de este 
Juzgado.- Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Ofi
cial, y en diario "El Tribuno". Salta. 22 de Marzo de
2.013. Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/04/2013

O.P. X o 100033404 F. N° 0001-47878

El Dr. José O. Yáñez, Juez de 1" Instancia en lo Civil 
y Comercial de 4* Nominación, en autos "Sucesorio de: 
Vega, Emma Robustianay Saldías, Francisco" Expte. N° 
317.938/10, ordena la citación por edictos que se publi
carán por espacio de tres días en Boletín Oficial y diario 
de circulación comercial citando a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión sean 
como herederos o acreedores a hacer valer derechos, den
tro de los 30 días a contar de la última publicación, bajo 
apercibimiento de ley. Dra. Claudia P. Molina, Secretaria 
del Juzgado. Salta, 12 de Marzo de 2013.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 17/04/2013

O.P. X o 100033403 F. X o 0001-47876

La Juez Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 7ma 
Xominación, Secretaría de la Dra. Lujan Genovese, en 
los autos caratulados: "Plaza, Honorio Francisco; 
Guitian, EufemiaAna por Sucesorio Ab Intestato" Expte 
X o 409.332/12, cita y emplaza a herederos y acreedores 
que se consideren con derecho a esta sucesión de 
Honorio Francisco Plaza, fallecido el día 28 de Mayo 
de 2004 y Eufem iaAna Guitian, fallecida el 28 de Di
ciembre de 2005, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. El presente de
berá publicarse por tres días en el Boletín Oficial y en el 
Diario "Xuevo Diario". Salta, 12 de Marzo de 2013. 
Dra. María Ana Gál vez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 15 al 17/04/2013

O.P. X o 100033397 F. X o 0001-47870

El juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2" Xominación, a cargo del Dr. José Osvaldo 
Yañez (I), Juez, y Secretaría de la Dra. Rubí Velásquez, 
en autos caratulados "Tapia de Rodríguez, María Fulvia 
s/Sucesorio", Expte. X o 396.357/12, ha dispuesto citar 
por edictos, que se publicarán durante tres días en los 
diarios Boletín Oficial y en un diario de circulación co
mercial (Art. 723 del Código Procesal Civil y Comer
cial), a todos los que consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del término de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. José Osvaldo Yáñez, 
Juez. Salta, 27 de Diciem bre de 2012. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/04/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. X o 400003045 F. N° 0004-02111

Por EDUARDO ECHENIQUE

JUDICIAL CON BASE

Un Inm ueble en Villa Balnearia en la Localidad  
de Las Term as de R ío H ondo - D pto. de Río  

H ondo - P cia . de Santiago del E stero

El día 19/04/13, a hs. 16 en el salón del Colegio de 
Martilieros, ubicado en calle España N ° 955 de la ciu
dad de Salta Remataré "Ad Corpus" con todo lo clava
do, plantado y edificado, c/base de S 4.350,82 (2/3 par
tes del V. F.) el inmueble Matrícula Folio Real: 20-7324
- Sección C - Manzana 5 - lote 7 - Medidas: Fte.: 16,05 
m. C/Fte.: 16,05 m. Fdo. S.E.: 66,55 m. y Fdo. N.O.: 
66,55 m. Sup. Total: 1068,12 m2. Ubicación: Calle las 
Acacias X o 191 - Sector "C" de Villa Balnearia - en la 
ciudad de Termas de Río Hondo, Dpto. de Río Hondo, 
Pcia. de Santiago del Estero. Estado de Ocupación: No  
se observo en el terreno ningún morador a la vista y 
libre de ocupantes, se encuentra en un estado de aban
dono con malezas, c/una sola habitación s/techo, levan
tada en manipostería de ladrillos, construida en el fon
do. El mismo se encuentra encerrado en su totalidad c/ 
paredes de ladrillos c/columnas de hormigón armado y 
en partes c/bloc; todo sin techo, se ingresa por un por
tón amplio en el frente c/paredes de manipostería de 
ladrillos revocada y de cinco metros de altura aprox. c/ 
vereda de tierra de unos cinco metros. El terreno en si
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no cuenta con ningún servicio instalado. Todo esto se
gún informe Juez de Paz de Termas de Rio Hondo a fs. 
264 y vuelta. Ordena: Sr. Juez de 1 ra. Instan, de Proce
sos Ejecutivos de 4ta. Xom. Secretaria a cargo de la Dra. 
Sandra Marcela Cointte, en juicio seguido c/Carrizo, 
Xancy Elizabeth - Carrizo. María de los Angeles Carri
zo, José Rodolfo - s/Ejecución Hipotecaria - Expte. X° 
60.186/02 Forma de Pago: Seña 30%, más 1,25% de 
DGR. con más 5% de comisión, todo en el mismo acto, 
a cargo del comprador. Saldo dentro de los 5 días de 
aprob. la subasta, no se suspende por día inhábil. Im
puesto a laTransf. Ley 23905 art. 7mo, no se incluye y 
se abonará antes de inscribirse la transferencia. Edictos: 
3 días en Bol. Of. y D. El Tribuno. Informes: Martiliero 
Eduardo E chen iqu e - C el. 0 3 8 7 -1 5 5 0 9 3 5 3 0 ,  
Monotributo.

Im p.S 300,00 e) 16 al 18/04/2013

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. X o 400003060 F. X o 0004-02123

La Dra. Sara del Carmen Ramal lo, J ueza Subrogante 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 9o Xomina- 
ción del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. 
María Ana Gálvez, en los autos caratulados "Sulca, Eva 
Arcángela; Sulca, Santos Julián c/Sulca, Pedro Celestino 
y/o sucesores por Adquisición del dominio por pres
cripción", Expte. X'° 381.340/12 cita y emplaza al Sr. 
Pedro Celestino Sulca y/o sus herederos para que en el 
término de 9 (nueve) días a partir de su última publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de designarles un Defensor Oficial para que 
los represente. Publíquese en el Boletín Oficial y en 
cualquier otro Diario de mayor circulación de la provin
cia de Salta. Salta, 27 de Marzo de 2013. Dra. María 
Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/04/2013

O.P. X o 100033435 F. X o 0001-47928

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
2° Xominación a cargo del Dr. Luis Enrique Gutiérrez. 
Juez (I). Secretaría de la Dra. Rubi Velázquez. en los 
autos caratulados: "Varela. René c/Mena, Leandro s/ 
Adquisición de Dominio por Prescripción" Expte. 2- 
358.471/11 cita al Sr. Leandro Mena y/o sus herederos 
a comparecer ajuicio, por edictos que se publicarán por

tres días en el Boletín Oficial y diario de mayor circula
ción comercial, para que en el término de cinco días, que 
se computarán a partir de la última publicación, compa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
para que lo represente. Fdo. Dra. Rubi Velázquez, Se
cretaria. Salta, 25 Marzo de 2013.

Imp. S I  50,00 e) 16 al 18/04/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. X o 400003069 F. X o 0004-02124

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez de 1” Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades de Ia Xominación, 
de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados - "Plaza 
Amado, Alfredo Eduardo s/Concurso Preventivo (pe
queño)", Expte. X o 362.166/11, hace saber que se de
claró la conclusión del concurso preventivo de Alfredo 
Eduardo Plaza Amado, en los términos del art. 59 y  
cctes. de la LCQ; ordenando el cese de las limitaciones 
a la administración del concursado previstas en los arts.
15 y 16 de la LCQ. Publíquese por un día en el Boletín 
Oficial y en un diario de amplia circulación. Fdo.: Dr. 
Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 26 de Marzo de 2013. 
Dra. María Virginia Miranda, Secretaria. Dra. Verónica
F. Zuviría, Secretaria Interina.

Imp. $ 50,00 e) 17/04/2013

EDICTO JUDICIAL

O.P. X o 400003043 F. X o 0004-02109

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de
1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 8va. Xom ina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en 
los autos caratulados: "Soto, Marcelo Xolasco; Soto, 
Mario Felipe; Soto, Lucio Marcelo; Soto, Oscar Au
gusto; Soto, Pablo Joaquín y Soto María Inés c/Xadra
S.A. y Automotores Xoroeste S.A. s/Escrituración" 
Expte. X o 46.299/75; intima a la firma "Automotores 
Xoroeste S.A." y/o "Copida S.A." a que en el término 
de cinco días proceda a escriturar el inmueble Matricula 
X o 4344 del Depto. de Rosario de Lerma a favor de 
María Inés Soto Koch, bajo apercibimiento de precederse 
a la escrituración por intermedio del Juzgado. Salta, 12 
deAbril de 2.013. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 16 al 18/04/2013
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Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 400003050 F. N° 0004-02114

Solum  S.R.L.

Socio: 1) Pablo N icolás García Schwarcz, D.N.I N°
28.633.417, CUIT N° 20-286334176-3, de nacionali
dad argentino, nacido el 14/07/1981, estado civil solte
ro, de profesión comerciante, domiciliado en calle Las 
Paltas N° 275 (B° Tres Cerritos) de la ciudad de Salta; y 
2) M atías A gu stín  G arcía Schw arcz, D .N .I . N° 
30.638.109, CUIT N° 20-30638109-2, de nacionalidad 
argentino, nacido el 21/06/1984, estado civil soltero, de 
profesión comerciante, domiciliado en calle Los Raulíes 
N° 298 (B° Tres Cerritos) de la ciudad de Salta.

Fecha de constitución: 25 de febrero de 2013

Denominación o Razón Social: "Solum S.R.L."

Dom icilio Social: El domicilio social se fija en la 
jurisdicción de la ciudad de Salta, y la sede social en Av. 
Reyes Católicos N ° 1330 (oficina 4) de esta Ciudad de 
Salta, Provincia del mismo nombre, pudiendo la socie
dad establecer sucursales, agencias, depósitos y/o cual
quier tipo de representación en el país y/o el extranjero.

Duración: Se fija en 99 años a partir de la inscrip
ción en el Registro Público de Comercio.

Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el 
país o en el extranjero, a las siguientes actividades: cons
trucciones de carácter público o privado, desmontes, 
nivelación, edificación de viviendas, construcciones in
dustriales, obras de ingeniería y en general todo tipo de 
inmuebles y obras, compra y venta de materiales de 
construcción, desarrollo y planificación urbanística, in
mobiliaria, estudios de mercado, proyectos de inver
sión, factibilidad de obras y consultoría. Para el logro 
del objeto expresado podrá vender o adquirir en territo
rio nacional o extranjero las materias primas, mercade
rías y/o elementos que posibiliten una acción de utili
dad práctica y mayor conveniencia a la sociedad. Podrá 
asimismo encomendar o recibir trabajos de terceros, 
solicitar a Organismos estatales o privados su asesora- 
miento y/o fiscalización, como así contratar servicios 
de asesores técnicos y/o profesionales a los efectos que 
hagan más viables los propósitos mencionados, prestar 
o recibir sus asesoramientos a titulo oneroso o gratuito.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
Pesos Quinientos Mil con 0/100 (S 500.000,00), divi
didos en cinco mil (5.000) Cuotas iguales de pesos cien 
(5100,00) cada una, que suscriben los socios de la si
guiente forma: el Sr. Pablo N icolás García Schwarcz 
suscribe cuatro mil quinientas (4.500) cuotas que im
portan la suma de pesos cuatrocientos cincuenta mil (S 
450.000,00) representando el noventa por ciento (90%) 
del capital social, y el Sr. M atías Agustín García 
Schwarcz suscribe quinientas (500) cuotas que impor
tan la suma de pesos cincuenta mil (S 50.000,00) repre
sentando el diez por ciento (10%) del capital social. El 
capital será integrado en efectivo por todos los socios 
de la siguiente manera: el veinticinco por ciento (25%) 
al momento de la inscripción del presente contrato y el 
saldo, en un plazo no mayor a dos (2) años a partir de la 
suscripción del mismo.

Administración y representación: La administra
ción de la sociedad, su representación y el uso de la 
firma social estará a cargo de un gerente que podrá ser 
socio o no, con una duración en el cargo de cinco años. 
Se designa por unanimidad y en calidad de Gerente al 
Sr. Pablo N ic o lá s  G arcía S ch w arcz, D .N .I . N°
28.633.417, CUIT N° 20-28.633.417-3, de profesión 
comerciante, con dom icilio especial en calle Las Faltas 
N ° 275 (B° Tres Cerritos) de la ciudad de Salta. En los 
términos de los artículos 157 y 256 de la ley 19.550 de 
Sociedades Comerciales, se establece como garantía del 
gerente la suma de pesos diez mil (S 10.000,00), los que 
deberán ser depositados en efectivo en la sociedad. Fe
cha de cierre de ejercicio: El ejercicio social cierra los 31 
de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 16 de Abril de 
2013. Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Im p.S 150,00 e) 17/04/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100033462 F. N° 0001-47955

Clínica Privada Sagrado Corazón S.A.
San Ramón de la Nueva O rán - Salta

ASAM BLEA ORDINARIA
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Convocase a los Sres. Accionistas a la Asamblea 
Ordinaria que se llevará a cabo el día 30 de Abril de 2013 
a las 11.00 Hs en primera convocatoria y 11,45 hs. En 
segunda convocatoria, en calle Rivadaviaesq. Güemes 
de la Ciudad S. R. de la Nueva. Orán, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos Accionistas para firmar el 
Acta.

2.- Consideración de la Memoria, Est. de la Situa
ción del Patrimonio Neto, Notas, A nexos e informe del 
Síndico del ejercicio cerrado el 31/12/2012.

3.- Consideración de la remuneración al Directorio.

4.- Consideración del resultado del ejercicio.

5.- Elección de un Síndico Titular y un Síndico Su
plente por el plazo de 1 año.

6. - Elección del Director Único.

Nota: Sres. Accionistas, para participar en la Asam 
blea, deberán cursar comunicación a la sociedad hasta el 
26 Abril de 2013 en calle B. Rivadaviaesq. Güemes de 
la Ciudad de S. R. de la Nva. Orán de lu. a vie. en el 
horario de 10 a 17 hs.

Gustavo Adolfo Ángel 
Director

Im p.S 120,00 e) 17 al 19/04/2013

O.P. N° 100033450 F. N° 0001-47951

C anigó Salta &.A.

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los señores accionistas de la firma 
Canigó Salta S A  a la Asamblea General Ordinaria que se 
celebrara en calle Caseros N ° 880 de la ciudad de Salta 
Capital el día 26 de abril a las 8:00 hs. En primera 
convocatoria y a las 9:00 hs en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de Autoridades del Directorio.

Daniel Vidal Carrasco  
Presidente 

Alicia Vidal Carrasco
Vice-Presidente 

Imp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 17 al 19/04/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100033473 F. N p 0001-47971

C itrusalta S.A .

Nuevo Directorio

Se hace saber que Citrusalta Sociedad Anónima, ra
zón social inscripta en el Juzgado de Minas y en lo 
Comercial de Registro en el Libro 35 c.s., Folio 256, 
Asiento 7206 con fecha 20/12/72, por Asamblea Gene
ral Ordinaria Unánime conforme a Acta de Asamblea 
del 15/06/2011 elevada a Escritura PúblicaN° 79 reno
vó su Directorio conforme al punto Sexto del Acta que 
dice "Designación de cuatro (4) directores titulares y  de 
hasta cuatro (4) directores suplentes por el termino de 
tres ejercicios (01/02/2011 al 31/01/2014)." y  por una
nimidad se resuelve: a) Designar como directores titula
res a los señores Carlos Herminio Blaquier (Presidente) 
DNI 11.045.431; Javier Enrique Esteban Croto (Vice
presidente) DNI 10.155.593, Santiago Blaquier (Direc
tor Titular) DNI 20.384.887; y  Federico Juan Antonio 
Nicholson (Director Titular) L.E. 5.081.878; b) Desig
nar como director suplente al señor Ignacio Blaquier 
DNI 20.987.402. El punto Séptimo de la misma Acta 
dice: "Designación de la com isión fiscalizadora, com 
puesta por tres (3) síndicos titulares y designación de 
tres (3) síndicos suplentes; todos por el término de tres 
ejercicios ( 0 1/02/2011 al 31/01/2014)" y  por unanimi
dad se resuelve: a) Designar com o síndicos titulares a 
los señores Alberto Zavalia Lagos DNI 14.564.323, 
María Fraguas DNI 16.938.443, y Mariana Rawson 
Paz DNI 17.672.353. b) Designar com o síndicos su
p lentes a los señores Juan Santiago M ollard DNI 
13.120.514, Ángel Schindel L.E. 4.276.894, y  Guillermo 
Martínez Udaondo L.E. 4.226.549.

Carlos H erm inio Blaquier
Presidente

CERTIFICO: Que por Orden deí Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 16/04/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 17/04/2013

O.P. N° 100033466 F. N° 0001-47961

M olino Panam ericano S.A.

Aum ento de Capital
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H ácese saber que mediante escritura pública cua
trocientos noventa y cinco, de fecha quince días del 
mes de noviembre del año dos mil doce, autorizada 
por la escribana Sara Rosa Pegoraro, titular del Regis
tro Notarial número noventa, se efectuó el Aumento 
de Capital de la empresa M olino Panamericano S.A. 
C.U.I.T. 30-70814329-0, dom icilio legal en RutaXa- 
cional 34 Kilómetro 1.457 jurisdicción de esta ciudad 
de San José de Metan, inscripta en el Juzgado de M i
nas y en lo Comercial de Registro de la provincia de 
Salta a folio 294/5 asiento 2.944 del Libro 11 de Socie
dades Anónim as, de fecha diez de abril del año 2.003. 
Conforme a la misma surge que por Acta de Asamblea 
General Ordinaria numero 15, celebrada el día siete de 
septiembre del año dos mil doce, se Resolvió: incre
mentar el capital social y Reformar el Estatuto por lo 
que se modifican los artículos quinto y vigésim o pri
mero del Contrato Constitutivo, quedando redactadas 
de la siguiente forma:

Artículo Quinto: El capital social es de pesos un 
millón novecientos treinta y  un mil cuatrocientos (S 
1.931.400,00) dividido en diecinueve mil trescientas 
catorce (19.314) acciones ordinarias, nominativas, no 
endosables, de pesos cien (S100,00) cada una de valor 
nominal, con derecho a un voto por acción. El capital 
puede aumentarse al quíntuplo por decisión de la Asam
blea General Ordinaria. La Asamblea podrá delegar en el 
Directorio la época de emisión y las condiciones y for
ma de pago, en los términos del artículo 188 de la Ley 
19.550. La resolución asamblearia deberá elevarse a es
critura pública."

Articulo Vigésimo Primero: "El capital social se sus
cribe e integra de acuerdo con los siguientes detalles: 
señor Claudio Adrián Shejtman la cantidad de 12.554 
(doce mil quinientos cincuenta y cuatro) acciones que 
representan el 65% del capital, al señor Eduardo Alber
to Amnini la cantidad de 1.931 (un mil novecientos 
treinta y uno) acciones que representa el 10% del capi
tal, el señor Enrique Jorge Szechter la cantidad de 1.931 
(un mil novecientos treinta y u n o) acciones, que repre
sentan el 10% del capital y al señor Horacio Oscar Lewi 
la cantidad de 1.931 (un mil novecientos treinta y  uno) 
acciones, que representa el 10% del capital y la señora 
Liliana Graciela González la cantidad de 967 ( nove
cientos sesenta y siete) acciones que representan el 5% 
del capital".

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación

del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/04/2013. D _a. 
Martha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 84,00 e) 17/04'2313

O.P. X o 100033448 F. X o 0001-^7347

M ASLAB S.R.L.

Inscripción de Sociedad

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez del Ju:g3dD 
de Minas y en lo Comercial de Registro, Secretaría óe la 
Dra. Martha González D iez de Boden, en los autos 
caratulados: "MASLAB S.R.L. s/Constitución", Expce. 
X o 28.861/12, ordena que habiendo cumplido con  t e  
requisitos legales y fiscales; se proceda a la inscripc i 51 
de la firma M ASLAB S.R.L. con fecha de ConstiLiciüi 
el 04/12/07 y modificatoria del 06/03/13 y  con ccm k i-  
lio social en calle Buenos Aires N ° 196 de la Ciucad d2 
Salta, cuyos socios son los siguientes: Daniel Rui: i i  

los Llanos, CUIT X o 23-20399861-9, argentino. D"'!! 
X° 20.399.861, Médico Bioquímico, de 43 añosdeedac, 
casado con Delfina Garbers, domiciliado en calfe Las 
Grullas N ° 236, El Tipal, de la Ciudad de Salta; y 3e tlo  
Daniel Rodríguez Faraldo, CUIT X o 20-1713lS lé -2 , 
argentino, DXI N° 17.131.916, M édico Bioquímico!, ds 
47 años de edad, casado con María Amelia Fuentes 
Marrupe, domiciliado en calle 25 de M ayo X a £75, 
piso 8, Dpto. 144 de la Ciudad de Salta.

Denominación: La Sociedad girará bajo ladeiocní- 
nación de M ASLAB S.R.L., con domicilio en calle Bue
nos Aires X o 196 de la Ciudad de Salta.

Duración: Tendrá una duración de 50 (cincueita) 
años a contar desde su inscripción en el Registro P ú d i
co de Comercio.

Objeto Social: Los socios profesionales maraf es- 
tan que vienen a ejercer su profesión de manera p e is>  
nal pero agrupados en una persona jurídica, la qus Asi
mismo podrá dedicarse por cuenta propia o de tere erc-s, 
o asociada a tercero, o por medio de representaccLes, 
consignaciones, u otros sistemas, a las siguientes act t¡- 
dades: a la adm inistración de serv ic ie s  m éd i:o s  
asistenciales, clínicos, quirúrgicos y todo otro relacio
nado con ciencias de la salud orientadas al diagnóstico, 
prevención e investigación de todo tipo de patobgfas 
brindando cobertura integral en las diferentes especiali
dades de la ciencia de la salud; atención primaria, cfc alta 
complejidad, promoción de servicios de sanidad pre-
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sentación de análisis clínicos y especialidades m edid- Faraldo, la cantidad de cien cuotas de pesos diez (S 10):
nales. Análisis de laboratorios, clínicos, químicos, in- cada una, por un total de pesos un mil (S 1.000). La
dustriales, bromatológicos. toxicológicos, patológicos. integración se realiza en dinero en efectivo por el 25%
etc. y/o investigación, desarrollo y docencia de las dis- del capital social, debiéndose integrar el saldo restante
tintas ramas y/o especialidades de la bioquímica. Me- en efectivo dentro del plazo de dos años a partir de la
diante el diagnóstico, promoción, rehabilitación, pro- fecha.

1U UW lllUVUlt/3, OUU~ail|Uil(U U wv*

ros consultorios o despachos dentro del inmuebles que vidades y ne8ocios correspondan al objeto de la
adquiera por cualquier título, productos y/o materiales, Sociedad’ sin limitación de facultades en la medida que
aparatología, vacunas, medicamentos y materiales vin- los actos tiendan al cumplimiento de los fines sociales,
culados a las actividades mencionadas, pudiendo im- Le queda prohibido comprometer la firma social en ac-
portar o exportar los mismos, directa o indirectamente. tos extraños a' objeto social. Tiene todas las facultades
Administración de la sede, propia y/o ajena, de los ma- P313 administrar y  disponer de los bienes, incluso los
teriales y/o productos en stock, lo que se adquiera, o que requieran poderes especiales conforme al art. 1881
realice por cuenta propia, en toda clase de bienes de del Código Civil y  art. 9no. del Decreto Ley nro. 5965/
propiedad de la sociedad. A tal fin la sociedad, tiene para 63 siempre dentro del objeto social. El gerente deposi-
el debido cumplimiento de su objeto, plena capacidad tará en la sociedad en concepto de garantía la suma de
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y pesos cinco mil (S 5.000,00) en un pagaré. Durante el
ejercer o efectuar toda clase de actos jurídicos, operado- período fundacional, el gerente tiene facultades para
nes y contratos, que no sean prohibidos por las leyes o obligar a la sociedad respecto de los actos necesarios
por este Estatuto, sin restricción de clase alguna, ya sean para su constitución e inscripción definitiva y los rela-
de naturaleza civil, penal, comercial, administrativa, judi- tivos al objeto social y a la administración durante el
cial, o de cualquier otra que se relaciones directa o indi- período constitutivo, para lo cual se encuentra expresa-
rectamente con el objeto perseguido. mente autorizado y para ejercer durante ese período, la

Capital social. El capital social lo constituye la suma 
de pesos trescientos mil (S 300.000), dividido en 30 mil 
cuotas de pesos diez ($10), cada una, las cuales han 
sido suscriptas por los socios en la siguiente propor
ción: el socio Daniel Ruiz de los Llanos, la cantidad de 
veintinueve mil novecientas cuotas de pesos diez ($10), 
cada una, por un total de pesos doscientos noventa y

representación legal de la sociedad.

Fecha cierre del Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/04/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

nueve mil (S 299.000) y el socio Pablo Daniel Rodríguez Imp. $ 180,00 e) 17/04/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES Ponemos a vuestro conocimiento, que el día 02 de 

mayo de 2013, a las 21:30 hs. en calle Alvear 1310 de 

ésta Ciudad de Salta, se celebrará la Asamblea General 

Ordinaria de la Asociación de Endoscopía Digestiva de 

Salta en conformidad por lo expuesto por el artículo 39 

del Estatuto Social y de acuerdo con el siguiente:

O.P. X o 100033470 F.N° 0001-47967

A sociación de Endoscopia 
Digestiva de Salta

ASAM BLEA GEXERAL ORDIXARIA
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ORDEN DEL DIA

1 Designación del Presidente de la Asamblea y dos 
socios para firmar el Acta.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Consideración de la memoria, Balance General 
por los ejercicios cerrado el día 31 de Diciembre del 
2011 y 31 de Diciembre de 2012.

4 .- R enovación de A utoridades y C om isión D i
rectiva.

Dr. Román Salim  
Secretario 

Dr. Tristán Solá 
Presidente

Imp. S 35,00 e) 17/04/2013

O.P. N° 100033467 F. N° 0001-47963

Federación M édica de Salta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

La Federación Médica de Salta convoca a Asamblea 
General Ordinaria para el día 26/04/13, a Hs. 10:00, en 
sede de Lirquiza 153, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.- Elección de dos (2) socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración de memoria y Balance - 
Ejercicio N° 23 y 24.

3.- Renovación de Autoridades: Consejo Directivo 
y Revisores de Cuenta (art. 18 de los Estatutos)

Dr. Néstor Ruiz de los Llanos 
Presidente

Imp. S 70,00 e) 17 y 18/04/2013

ASAMBLEAS

O.P. N ° 100033472 F. N° 0001-47968

Escuadrón G aucho Cnel. Luis Burela 
de C hicoana - Salta

ASAM BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De conformidad a lo resuelto por la Comisión Di
rectiva y lo establecido en el Art. 41° del Estatuto So
cial, se convoca a los Señores Asociados del Escuadrón 
Gaucho Cnel. Luis Burela de Chicoana a la Asamblea 
General Extraordinaria que se llevará a cabo el día 9 de

Mayo de 2013 a horas 21: 3C en ia Sede "Casa d a la  
Tradición" ubicada en calle 9 de Julio s/n° de la localidad 
de Chicoana, a los efectos de tratar el siguiente

. ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el ac:a

2.- Consideración de los Títulos y artículos del es
tatuto que serán modificados.

Art. 43°: La Asamblea se celebrará válidamente au.n 
en los casos de reforma del estatuto y disolución soc ia., 
sea cual fuere el número de socios concurrentes, n«a 
hora después de la fijada en la convocatoríi, si antes no 
se hubiera reunido ya la mitad más uno efe los socios 
con derecho a voto

Para Participar de la Asarrblea los Socios deberán 
tener la cuota societaria al día.

Dichas modificaciones se encuentra a 'disposición 
de los socios en la sede de la institución.

Joaquín B. Zerda 
Presiderte

Imp. S 25,00 . e) 17/04/2013

O.P. N ° 100033471 F. N° 0001-4796*

Escuadrón G aucho C ael. Luis Burela 
de Chicoana -  Salta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad a lo resuelto por la Comisión Di
rectiva y lo establecido en el Art. 42° del Es:atuto 3o- 
cial, se convoca a los Señores Asociados de Escuad-ói 
Gaucho Cnel. Luis Burela de Chicoana a la A sam üea  
General Ordinaria que se llevará a cabo el dia 9 de Mayo 
de 2013 a horas 20:00 en la Sede "Casa ce  le Tradiciór " 
ubicada en calle 9 de Julio s/n°de;la localidad ce Chicoaia. 
a los efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- A p elac ión  Sr. O ntiveros V íctor Hugo; E x 
pulsado

2.- Lectura y consideración del Acta ce  AsamMes: 
anterior;

3.- Designación de dos socios para la firna del Ac t í .

4 .-  C onsideración de lo s E stados C on :abb s  
M em orias, inventario y balances de los s ig u iem e:  
períodos:
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-01/01/11 al 31/12/11

- 01/01/12 al 31/12/12

5.- Lectura informe Órgano de Fiscalización.

6.- Fijar cuota societaria.

Art. 43°: La Asamblea se celebrará válidamente aun 
en los casos de reforma del estatuto y disolución social, 
sea cual fuere el número de socios concurrentes, una 
hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no 
se hubiera reunido ya la mitad más uno de los socios 
con derecho a voto.

- Para Participar de la Asamblea los socios deberán 
tener la cuota societaria al día.

Joaquín B. Zerda 
Presidente

Im p.S  25,00 e) 17/04/2013

O.P. N° 100033449 F. N° 0001-47950

Club Social, C ultural y Deportivo El Fronterizo  
Rosario de la Frontera - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión del Club Social, Cultural y  Deportivo 
El Fronterizo, convoca a sus socios a la Asamblea Gral. 
Ordinaria para el día 12-05-13, a 10,00 hs. en República 
de Italia s/n El Guaypo de Rosario de la Frontera para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA .

1.- Designación de 2 asambleístas para refrendar 
Acta.

2.- Lectura Acta asamblea anterior.

3.- Lecturay consideración memoria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Recursos y Gastos e Infor
me del Organo de Fiscalización ejercicio 2010 y 2011.

4.- Lecturay consideración juicio sobre inmueble 
sede social.

5.- Renovación total Comisión Directiva.

Nota: Pasada una 1 h. de la fijada, se comenzará con 
el número de socios presentes, tomándose com o váli
das las decisiones que se adopten.

Juan Carlos Carrizo  
Presidente

Im p.S 25,00 e) 17/04/2013

O.P. N° 100033432 F. N° 0001-47921

. A sociación de Veteranos de G uerra  
de M alvinas - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

LaComisión Directiva de la Asociación de Veteranos 
de Guerra de Malvinas de la Provincia de Salta, convoca 
a sus asociados a Asamblea General Ordinaria, la que se 
llevara a cabo el día 09 de Mayo de 2013 aH s. 18,30 en 
la sede de la Asociación sito en calle La Florida 1199 Casa 
3 de la Ciudad de Salta, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos socios, para que conjuntamente 
con el Presidente y Secretario rubriquen el Acta.

2.- Lectura del Acta Anterior.

3.- Consideración de Memoria, Balance General, 
Cuadros de Resultados e Informe del Organo de Fisca
lización correspondientes a los ejercicios económ icos 
finalizados al 31/10/2011 y 31/10/2012

4.- Elección de autoridades por vencim iento del 
mandato de los miembros de la Com isión D irectiva y 
Órgano de Fiscalización, se procederá a elegir las si
guientes autoridades: a) Com isión Directiva: nueve 
titulares y tres suplentes según el siguiente detalle: 
Un Presidente, un Secretario, un Tesorero, tres Voca
les Titulares, b) Organo de Fiscalización: Un Titular 
y Un Suplente. La elección se hará por lista com pleta 
y voto nom inal. Las listas de candidatos deberán ser 
presentadas para su oficia lización  en la sede de la 
asociación hasta las horas 20 del día 07 /05/13. Las 
observaciones deberán ser subsanadas hasta las ho
ras 20 del día 08 /05/13.

Se recuerda a los asociados que para ser miembro de 
la comisión directiva y Órgano de Fiscalización se re
quiere ser socio activo o protector y estar al día con el 
pago de las cuotas y demás obligaciones sociales. Si se 
presenta una sola lista la misma será proclamada en la 
asamblea.

5.- Ratificar lo actuado en Asamblea Extraordinaria 
de fecha 07/08/04.

6.- Nota: Pasado una hora de la fijada, si no se reúne 
la mitad más uno de los socios se dará com ienzo con el 
número de socios presentes, tomándose com o validas 
las decisiones que se adopten:

Víctor Armas 
Tesorero 

Emilio R. López
Presidente

Im p.S 90,00 e) 16 y 17/04/2013
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FE DE ERRATA
O.P. N° 400003056 F. N° 0004-02119

Ref. Expte. N ° 34-199.982/12

El Señor Sergio Ibarra. en representación de la firma 
Dos Palmas S.A. ha solicitado concesión de uso del 
agua pública para irrigar 200 ha de ejercicio eventual, 
para el catastro 9967  del Dpto. Anta, habiéndose 
publicitado erróneamente com o inmueble beneficiario 
el catastro 9957 Anta. Ante el error incurrido en la pu

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100033474

Saldo anual acumulado S 170.972,40

Recaudación
Boletín del día 16/04/13 S 5.695,00

Total recaudado a la fecha S 176.667,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003070

Saldo anual acumulado S 34.784,00

Recaudación
Boletín del dia 16/04/13 5 1.960,00

Total recaudado a la fecha S 36.744,00

blicación del día 02,03,04.07 y 08 de enero.'2013 se 
ordena la publicación del presente por un día en d ario 
El Tribuno y Boletín Oficial. Las personas cu s tengan 
interés legítimo podrán hacer valer sus derechos en el 
término de treinta (30) días hábiles administrativos, arte 
la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivüa 
N° 4650 Piso Io de ésta ciudad.

Dr. Rafael Angel figueroa  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos 
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y  Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El B oletín  O fic ia l inform a a tod os lo s in teresados que están habilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo serv ic io  o frece el boletín  del día, co m o  así 
tam bién las ed ic io n es  anteriores (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un ín d ice  T em ático  y  N u m érico  de L ey es  

P rov in cia les (1980  - 2 0 0 5 ) , a las cu a les  podrá acceder m ed iante  m odernos canales de  

búsqueda, co m o  así tam bién a lo s a v iso s pu b licad os en todas su s secc io n es .

S u scríbase y  resu e lv a  de m anera rápida y  m oderna su n eces id a d  de inform ación.

P ágin a  W eb: w w w .b oletinoficia lsa lta .gov .ar

A
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